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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados en el día 
12 de julio de 1946, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

COMPRA VENTA

Francos  .. 9 r i5 9>35
Libras    44»°° 45*°°
D ólares    . 10,95 I I »22
L ir a s ..........................    10,95 11,22
Francos suizos   253,00 259,35
Reichsm ark ........................ —  —
Francos belgas ................ 25,00 25,60
Florin es .................................  4* 10 4,20
Escudos ..... ......................... 43o °  44*óo
Pesos, moneda legal .......  2,0o 2,66
Coronas suecas .................  2,62 2,68
Coronas noruegas ...........  —  —
Coronas danesas ..............  2,295 2,35
Peso chileno .......................   35,70 }6,6o

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA  
EXTRANJERA

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito expedido en Madrid por este Ins
tituto Español de Moneda Extranjera con 
fecha 1 de enero de 1942, señalado con 
el número 524, comprensivo de 26.700 pe- 
seta.s, moneda legal!, en cédulas .hipoteca
rias argentinas 4 por 100, serie A, a  fa 
vor de doña Isabel Martínez Pasarón, ¿e 
anuncia al público para que el que se 
crea con derecho a reclamación la verifi
que dentro del plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de publicación del presen
te anuncio, advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero se 
expedirá el correspondiente duplicado, 
anulando el * primitivo y quedando este 
Instituto exento de toda responsabilidad.

Madrid, 26 de junio de 1946.— El jefe  
de Valares, L. Encío.

3.218— O. y 2.a 12-7-946

DELEGACION DEL T R IB U N A L  DE 
CUENTAS EN LA D IR EC C IO N  

GENERAL DE PRISIONES
E dicto

Don Tuis» Fernández de Angulo y de 
Sem prún, D elegado del T ribun a! de 
C u en tas ert el expediente de reintegro 
contra don Julio Arroyo^ M artín, que 
desem peñó el carg-> de Adm inistrador 
de la Prisión Central del Puerto de 
San ta  M aría (Cádiz) ; por el presente 
cito  al presunto responsable m enciona
do para que el día 24 de julio de 1946, 
a  las once horas, *e persone ante el De
legado instructor de este expediente en 
el locai de lia Dirección G eneral de Pri
siones asignado a esta D e.egación, por 
sí o por medio ¡̂ne representante legal 
autorizado para concurrir a la práctica 
de  la liquidación del alcance, y le em
plazo para Que, diez d ías después de

la fecha fijada para dicha liquidación, 
recoja el pliego de cargos que pueda 
resultarle, con la advertencia de que 
de no efectuarlo, se estim ará como de
finitiva la liquidación que se practique, 
y se le declarará en rebeldía a los efec
tos del artículo 165 del Reglam ento del 
Tribunal de Cuentas de 16 de julio de 
H)35-

Dado en Madrid a 28 de jun’io de 
iq¿6 .— El D eeg ad o  del Tribunal de 

Cuentas, Luis Fernández de Angulo y 
de Semprún.

O.

IN S T IT U T O  DE C R E D ITO  PARA LA
RECONSTRUCCION NACIONAL

Emisión de 200 millones de pesetas en 
cédulas de Reconstrucción Nacional, con 
interés de cuatro por ciento anual, sin 
impuestos (autorizada por Ley de 31 de 
diciembre de 1945 y Orden del Ministe

rio de Hacienda, fecha 29 de mayo 
de 1946)

DISTRIBUCION DE LOS TITULOS: Se
ries A, B y C., de 500. 5.000 y 25.000 pe

setas
AMORTIZACION: en treinta años, me
diante sorteos anuales, a partir de I de 

julio de 1947
Suscripción pública, a la par, que se efec
tuará en el Banco de España el día 17 

del actual

La emisión llevará fecha 1 de julio 
de 1946, devengando interés desde e-se 
día, mediante cupones semestrales de 
vencimientos 30 de junio y 31 de diciem
bre de cada año, siendo el primer cupón 
el de v  de diciembre de 1946, los cuales 
están exertos de la contribución de U ti
lidades (tarifa segunda).

Las cédulas gozarán de la exención de 
los impuestos de emisión, negociación v 
transmisión de valores, tendrán la con
sideración de valores del Estado, nego
ciándose con dicho carácter en las Bolsas 
Oficiales de Comercio, y serán pignora- 
bles en el Banco de España por el 90

„ por 100 de su cotización (sin exceder de
la par) v admisibles como inversión de
reservas obligatorias de las. Empresas 
mercantiles.

El pago de intereses y amortización es
tará cargo del Estado, mediante la con
signación de las partidas correspondientes 
en sus presupuestos generales, y se rea
lizará por el Banco de España en Ma
drid y en las plazas donde tenga .su
cursal.

La suscripción pública se efectuará a 
la par, libre de todo gasto para el sUs- 
criptor, t*l día 17 del actual, en las ofici
nas de dicho Banco, tanto en Madrid 
como eri sus sucursales (excepto en las 
de Canarias, Baleares v Norte de A fri
ca), debiendo ingresarse la totalidad de 
cada pedido en el acto de la suscripción. 
Esta quedará cerrada al cubrirse e l im
porte de la emisión, y, en el caso de que 
hubiera ’ de practicarse prorrateo, queda
rán exceptuadas del mismo las peticiones 
no superiores a, 5.000 pesetas.

Í.050-O

OELEGACION DE HAC IEND A  DE 
LOGROÑO

Habiendo solicitado la devolución de 
lía fianza don Fernando vMartínez B u- 
jan da, Habilitado que fué del Clero, se 
haoe saber,, al objeto de que en e)l tér
mino de tres meses, contados a partir 
de la publicación de la presente en ell 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
puedan interponer redam ación los que se 
crean con derecho a ello.

Logroño, 21 de junio de 1946.— El D e
legado de H a ci en da, S . I zq u-ierdo.

861-O:

IN TER V EN C IO N  DE H A C IEND A  

Huelva
A nuncio relativo a la devolución  d e  la  
fianza que <tiene constituida don M aree- 
lino Casado Blanco, para garantizar  
cargo de H abilitado de C lases P a siva s, 

'por haber fallecido dicho señor

Habiéndose sob citado la devolución 
de la fignza que don Marcelino C asado 
Blanco tiene constituida a disposición 
de esta Delegación para garantizar su 
gestión de Habilitado de Clases Pasivas, 
por haber fallecido d^ho señor, se hace 
público por medio del presente anuncio, 
en cum plimiento de lo dispuesto por 
e¡ Real Decreto de 14 de septiembre de 
1925, a fin de que si alguno de los qüe 
fueron sus poderdantes tuviere que ha
cer alguna reclamación contra su ges
tión, se formule ante la Intervención de 
esta Delegación, dentro dri plazo de 
tres meses, a contar del día siguiente 
al de la. publicación del presente anun
cio.

Huelva,. 11 rje mayo de 1945.— E l De- 
legadó de Hacienda.

I.015— O.
 

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
G UIPUZCOA

Ampliación de industria
Peticionario: Industrias de D eva,

S. A. Déva. :
O bjeto de la am pliación : Instalar un 

m artillo de caída de 270 kilogram os de 
m aza para enderezam iento frío de . 
las tijeras e instrum entos que 'actual
mente fabrica, una vez forjados y  r e 
barbados.

Producción : No varía la actuad.
Esta industria empleará m aquinaria 

y m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que 1 los industria les- que se consideren 
afectados por la m ism a presertten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo, de diez días, por duplicado, 
en las oficinas de esta D elegación, 
Prim, 35.

San Sebastián, 19 de junio de 1946.
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

3-4° 5-P-__________________________

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE  
GUIPUZCOA

Nueva industria
Peticionario : Don Tom ás Am úategui 

G uisasola.— Eibar.
O b je to .d e  la in dustria: Fabricación 

de accesorios de bicicletas.
Producción : 100 pares de carretes 'd ia

rios.
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E s ta  industria em pleará m aquinaria y 

m aterias [primas nacionales.
Se  hace publica esta .petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado, dentro del plazo de diez Hia s * 6,0 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Prim , 35.

San Sebastián, 2 de ju li^  de 1946.-— 
E l Ingeniero Je fe . R afael Lataillade.

3-403— 0 .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
LOGROÑO

Ampliación de industria de tejerla
Peticion ario : Don D om ingo L a v e g a  

Gómez. Pradejón.
O b jeto : i . °  Instalación de un molb 

no, y cam bio de la  galletera actual, 
por otra accionada con electrom otor de 
30 H . p :

a.° Tendido de línea eléctrica e  ins
talación de -equipo tran sform ad or ,por 
una potencia de 30 K V A . para  alim en
tar el motor de la  tejera.

So em plearán m ateriales y m aquina
ria nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se  consideren 
afectados por la  m ism a puedan prew 
sentar los escritos que estim en oportu
nos, en las oficina» de esta* Delegación 
de Industria (Capitán C ortés, núm. 2) 
en duplicado ejem plar, debidam ente 
reintegrados y en el plazo de diez días,

Loroño, 4 de julio de 1946.— El In» 
geniero Je fe .

3.400-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
LOGROÑO

Nueva industria

- Peticion ario ; Don G regorio González 
Aivarez.

Domicilio : N ieva de Cam eros.
Objeto de la industria : Elaboración do 

embutidos en sus diversas especialidades, 
con una capacidad de 25.000 kilogram os 
anuales.

Se  emplea m aquinaria y m aterias pri
m as de procedencia nacional.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por Ja m ism a puedan presentar los 
escritos que estimen oportunos, dentro, del 
plazo de diez días, en duplicado ejem plar, 
debidamente reintegrados y en las ofici
nas de esta Delegación, 'Capitán Cortés, 
núm ero 2,

Logroño, 3 de julio de 194b.— El Inge
niero Je fe ,

3 -3^3 0 -

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
LO GROÑO

Ampliación do industria

P eticion ario : Don L u is  M aría Noafn 
G arcía .

D o m icilio : Logroño (Sagasta , 4).
O bjeto : In sta lar ,u n a  Sección para 

fabricación de barniz al a g u arrás, con 
una capacidad anual de 20.000 k ilo g ra
m os. . .

Se  em pleará m aquinaria y m aterias 
prim as de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
tíos industríales que se consideren afecta
dos por la m ism a puedan presentar los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
deil plazo de diez días, en duplicado 
ejem plar, debidam ente reintegrados y 
en las oficinas de esta D elegación, C a 
pitán Cortés, núm. 2.

iLogroño, 4 de julio de 1946. E l In
geniero Je fe .

3-399- 0 .

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  DE 
M U R C IA

Legalización Ifciaa eléctrica

P eticion ario : Don Francisco Guerrero 
Vivancos. dex L a s  Palas-Fuente Alam o 
(Murcia).

Objeto de la instalación : Electrificación 
de su finca «Beltrán» en Fuente Alamo.

M aq u in aria : Línea de alta tensión a 
4.500 voltios, trifilar, y Centro de trans
formación de 15 K . W . H . de 4.500 a 220 
voltios y grupo en baja.

Todo adquirido en España,
Producción : M ejoram iento del rendi

miento agrícola*
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta D e
legación do Industria, plaza de O rcasitas, 
número 1.

'Murcia, 1 de julio de 1946.— El Inge
niero Je fe , Fernando T arragó .

3.362-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M U R C IA

Autorización linea eléctrica

Peticionario : Don Fernando LiUo, por 
la S , A, L a  fílectra de Lorca,

Objeto de la instalación : Establecer 
una línea de transporte eléctrico desde 
otra línea que Hidroeléctrica Española 
tiene en Sangonera, a ila ciudad de Lorca,

M aquinaria : Línea trifilar conductora 
de energía eléctrica a 35*000 voltios, con 
capacidad para 500 kilovatios, de 50 lidó* , 
metros,

Pr oducción : Sum inistro a Lorca de luz 
y fuerza por ’a ‘ entidad peticionaria.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
aue estimen oportunos, dentro del plazo 
ae diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, plaza de O rcasitas, 
número 1.

Murcia, 25 de judio de 1946.—rEl Inge
niero Je fe , Fernando T arragó .

3-3«4-0 .

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA

Nueva Industria

Peticionario: Don Joaquín G rau  Pa« 
nadés,

D o m icilio ; Calle de los Santos, núme
ro 32. C anals. 4

Objeto de la in d u stria : Lavado de 
lanas.

Producción : 112 .500  kilogram os de lana 
lavados mensualmente.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, Plaza de Alfon
so el M agnánim o, 7.

Valencia, 24 de junio de 1946.-—El In
geniero Je fe  interino, R afae l Sánchez da 
León Monforte.

3-3&5- ° -
— ■ »■ ■■  ....... - .............................   1 i r

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
TA RRA G O N A

Nueva industria

Grupo 1 .°, apartado b)

P eticion ario : Don Antonio Tom ás Bo* 
rengue.

Domicilio : Arrabal de Robuster, 26, d© 
'Reu9,

Objeto de la industria : Elaboración d© 
horchatas y helados á base de jarabes de 
fruías. v

Producción : Se calcula producir 20.000 
Litros de horchata y helados anualm ente.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi- , 
ciñas d e 'e s ta  Delegación de Industria, 
ram bla del G eneralísim o, 25, entresuelo.

T arragon a, 28 de junio de 1946.— El In
geniero Je fe , José de M arch y T orres. 

3,368-C),

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
T A R R A G O N A

Nueva industria

G rupo  1 .°, apartado b)

Peticionario : Don Domingo de Barbe- 
rá Bonet.

Domicilio ; Cam ino de Riudom s, núme
ro 22, de Reus.

Objeto de la industria : La instalación 
de un pequeño taller de fundición para 
aleaciones m etálicas y fabricación de pe
queñas piezas destinadas a la confección 
de racorea para el hinchado de cám aras 
neumáticas.

Producción : Dos millones de piezas pe
queñas anualm ente.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten lo$ escritos 
que estimen oportunos, dot triplicado, 
dentro deb plazo de diez oías, en las ofi
cinas de esta • í)ekgació n  de Industria, ' 
ram bla del Generalísim o, 25, entresuelo.

T arragon a, 27 de junio de 1946,— El In
geniero Je fe , José  de M atch y Torres.

3-3^fO. v . ■
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D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
NAVARRA

Nueva industria

Peticionario • Don Silvano Sarries Oli- 
te. - Calle de San Fermín, número 55, 
Pamplona.

Objeto de la industria : Fabricación de 
puntas de París.

Producción : 10.000 kilogramos al año. 
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales. '
Se hace pública esta petición para que 

los ¡ndustrialés que se consideren afecta
dos por ila misma presenten los escritos 
qife estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las .oficinas de esta Delega
ción de Industria (Teobaldos, 7).

Pamplona, 15 de {unió de 1946.—El In
geniero je-fe, Félix Salinas.

S54-O

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
SANTAND ER

Ampliación industria

Peticionario : «Lecherías Barroso», Eu
logio Pedirá ja Gómez-Hjras (Ayuntamien
to de Medio Cudeyo). .

Objeto de la 'ampliación : Instalar en 
su industria de concentración de leche 
una caldera de vapor y un concentrador

Í>ar. una evaporación de 350 litros de 
eche a la hora, a fin de trabajar, diaria

mente en un solo turno.
Producción : L a  actual, y máxima de 

410 litros de leche tratados por hora.
En esta ampliación se emplearán ma

quinaria y materias primas nacionales.
Se1 hace pública esta petición para que 

los industríale* que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Castelaf, 
número 13.

Santander, 14 de junio de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, J .  Germán García.

* 855-0 '

D EL E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
S EV IL LA

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: Servicio militar ¿e 'C o n s
trucciones, Av. de Cádiz, 13, Sevilla. ,

O bjeto: Transporte y transformación 
de energía eléctrica para el servicio de
la finca Lá Espaldilla, término de Alca

lá de Guaclaira, de su propiedad. 
Potencia a transportar: 20 KVA.
Tensiones: 15.000/220/127 v o l t i o s  

50 p. 1
Se empleará maquinaria y materiales 

de producción na< ion al.
Se 'h ace pública esta petición para que 

cuantos se consideren afectados por la' 
misma presenten sus escritos, por tri
plicado, debidamente reintegrados, en 
*la Oficina de esta Delegación, plaza de 
España, puerta de Navarra, en el p'azo 

• <ie diez días, fecha publicación de esta 
nota én el B O LE T IN  O F IC JA L  D E L  
EST A D O . 7
’ 3 .4 0 1— O. f ' ‘

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
S EV IL LA

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: Inversiones Ebys, S. A., 
Sevilla,’ José iMaria Osborne, 1.

Objeto: Transporte y transformación 
de energía eléctrica para el servicio .de 
su finca «Suerte Lozana» término de 
Utrera.

Potencia a transportar: 50 R . V. A. 
Tensiones 15.000/220/127 voltios 50 p.

Se emplearán maquinaria y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qué 
cuantos se consideren afectados por la 
misma presenten sus escritos por tripli
cado, debidamente reintegrados, en esta 
Delegación de Industria, pilaza de Espa
ña, puerta de Navarra, en el plazo de diez 
días fecha de publicación , de esta nota 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES- 
TADO.

Sevilla, 4 de julio de 1946.—El Inge
niero Jefe, L . Sequeiros.

3.3&2-O

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
S E V IL L A

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

' Peticionario: Agromán Empresa Cons
tructora, ‘ S- A. . Sevilla, Plaza Nueva, 
número 16.

Objeto: Transporte y transformación 
de energía eléctrica para las obras de 
construcción, de Astilleros Navales, Em
presa Nacional Elcano, término de Se
villa.

Potencia a transportar: 200 K. V. A. 
Tensiones 6.000/220/127 voltios 50 p.

Se emplearán maquinaria y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos se consideren afectados por la 
misma presenten su suscritos por tripli
cado, debidamente reintegrados, en esta 
Delegación de Industria, plaza de Es
paña, puerta de Navarra, en el p'azo 
de d iez»días fecha de la publicación de 
esta nota en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O .
* Sevilla, 4 de julio de 1946.W-EI Inge

niero Jefe, L . Sequeiros.
3 - 38 i - 0

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE
C U EN CA

Ampliación de industria
Peticionario: Nietos' de J .  Correcher

S. R C.
O bjeto: Instalar aparato de sierra de 

90 centímetros de diámetro, movido por 
motor eléctrico* de 7 C. V. en su serrería 

Cuenca.
Producción: 10.000 metros cúbicos de 

made¡ a elaborada al año.
Esta Industria empleará maquinaria y 

materias -primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se 'consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industrié, calle de Ra

món y Cajal, número 49, dentro del pla
zo de diez días.

Cuenca, 26 de junio de 1946.—El In
geniero Jefe, Vidal Candenas.

844-O . f

D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  D E  
C U EN C A

Nueva industria

Interesado : Don Gabriel Correa Díaz.,
Objeto : Instalar fábrica de tejas y la

drillos en Iniesta.
Producción an u al: 400.000 piezas.
Esta industria empleará maquinaria y  

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
qüe estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de R a
món y Cajal, número 49, dentro del pla
zo de diez días.

Cuenca, 26 de junio de 1946.—El In
geniero Jefe, Vidal Candenas.

845-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
A L IC A N T E

Nueva industria

Peticionario : ' Bodegas Ayala, S . L¿
Emplazamiento: Alicante, Abel el Ha- 

med, número 1.
Objeto/ de la ihdustria: Fábrica de 

hielo.
Producción: 2.500 kilos de hielo -en 

veinticuatro horas.
Esta industria empleará maquinariá y  

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos dentro del - plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de lh- 

. dustria, General Mola, 2 1.
Alicante, 4 de junio de 1946.-7EI Inge

niero Jefe, Feliciano Mayo.

847-0.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
A L IC A N T E

Nueva industria

Peticionario Don Luis Zulaica -Arre- 
gui. 1

Emplazamiento: Alicante, Aguilera,
números 10 y 12.

Objeto de ,Sa industria: Fábrica de 
hielo. * '

Producción : 6.250 toneladas en dos
cientos cincuenta días de trabajo.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas/ nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos qu$ estimen 
oportunos, dentro, del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, General Mola, 71.

Alícanté, 4 de junio de 1946. E l In
geniero Jefe, Feliciano Mayo.

848-O.



Anexo único.— Página 1916 12 julio 1946 B. O. del E. Num. 193 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria (General Mola, 21).

Alicante, 3 de jlinio de 1946.— El Inr- 
geniero Jefe, Feliciano Mayo.

849. - O _________ ____________________

DELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
A L IC A N TE

Ampliación de industria 
•

s Peticionario: Don Leandro Tero] An- 
«tolí, calle José Antonio, sin número, 
Alfafara.

O bjeto: Instalar en su fábrica de 
hilatura de regeneradas una mecha de 
fino de 200 -husos y cuatro telaras do 

^^40 metros de ancho.
PíKxiucción: Anualmente 100.000 ki

logramos de hilatura para la venta y
50.000 kilogramos para transformarla 
en mantas, bayetas y otros tejidos de 
regenerados. ,

Esta Industria empleará m aquinada 
y materias prim as naci-o n al es.

Se hace pública esta petición para 
qu!q los industriales que se corhsádereVi 
afectado* por la misma presenten por 
duplica-do y debidamente reintegrados 
(os escritos que estimen oportunos deh- 
tro del plazo de diez día>, en las ofi 
ciñas de la Subd alegación de Industria, 
calle Beato Nicolás Factor, número 2, 
Al coy.

Alicante, 26 <íe jun.io |de 1946.—El 
Ingeniero Jefe , Feliciano Mayo.

S60-O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Antonio Armengol 

Rodríguez.
Domicilio: Calle .Contreras, número 

48, Puerto de la Luz (Gran Canaria).
Objeto de la petición: Ampliad una 

industria de fabricación de alpargata©, 
instalada en Guiñártem e.

Capaoidafu de producción^total anual:
18.000 docenas de pares de alpargatas 
con pisos de fibra y 12.00a docenas 
de pares con piso de gom a. ¿

Esta industria utilizará m aquinaria 
y m aterias prim as de procedencia na
cional.

Se  hace pública esta petición para 
que los industríales que se corhsideren 
afectado^por la misma presenten, por 
escrito duplicado v dentro del plazo de 
♦diez di es, las oposiciones que estimen 
convenientes en las Oficinas de esta 
Delegación de Industria, Paseo Chil, 
número 15.

•Las Palm as de Gran Canaria, 27 de 
junio* de 1946.*-JEl Ingeniero Jefe , *Ma- 
npel González. '

85S-O. _________ ___

D ELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
COR DOBA

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionaria: Don Manuel Santisteban 
Reina.

Domicilio: Plaza de las DoJ>las, 14, 
Córdoba. * *

Objeto : Electrificación! de la finca «Al
majar, del término de Hornachuelos, me
diante la> instalación de una línea de 
transporte de energía eléctrica de ¿fo me
tros de longitud, que partiendo de la

DELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
A LICA N TE

Ampliación de industria

Peticionario: Don Miguel Domínguez 
Costa.

Emplazamiento: Alicante, calle Mayor, 
número 5.

Objeto de la ampliación : Instalar una 
batidora con motor de un H. P. Un bom- 
Bd de peladillas-con motor de un H. P. 
Dos bouches para turrón de un H. P. ca
da uno.

Producción : Turrones de diferentes cla
ses, 34.000 kilogramos al año.

Dulces varios,- 18.000 kilogramcfe al año^.
Peladillas y grageas, 12.000 kirogramos 

al año.
Bombones y fruta, 8.000 kilogramos al 

año.
Glorias, figuritas de mazapán, Cádiz, 

etcétera, 17.000 kilogramos al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales..
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que Se consideren afecta 
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del p'lazo de diez días, 
eh has oficinas de esta Delegación de In
dustria, General Mola, 21.

Alicante, 10 de junio de 1946.— El in
geniero Jefe, Feliciano Mayo.

846̂0 .

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
A LIC A N TE

Ampliación de industria

.Peticionario: Don Enrique Miralles
Co-lomina. Calle / Cura Navarro, núme
ro 35-—Alcoy.

Objeto : Instalar en su fábrica de hi
lados y tejidos dos nuevos tedares mecá
nicos de 2,40 metros de ancho.

Producción : Con 1-a ampliación au
mentará en 22.500 metros la fabricación 
de tejidos, de regenerado.

Esta industria empleará maqminaría y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee- ; 
tados. por la misma presenten, por du
plicado, y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
la Subdelegación de Industria, calle Bea- 
•fo Nicolás Factor, núm. 2, Alcoy.

Alicante, 25- de ¡unió de ,1946.—El In
geniero Jefe, Feliciano Mayo. .

859- 0 .

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
 A L IC A N T E

Nueva industria
Peticionario. Bañuls y Palomares.
Emplazamiento > Alicante, Bernardo 

López García, 1.
Objeto de la industria : Instalación de 

un taller de construcción de moldes pata 
calzados vulcanizados. r

Producción: Cien pares de molges .
anualmente.
1 Esta industria empleará maquinaría y 
materias primas nacionales.^

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que eétimen oportunos, dentro del -plazo

existente, a 12.000 voltios, entre dicha 
localidad y Palma del Río, terminará 
en un transformador-reductor tipo case
ta de 15 K. V. A.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que  ̂
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, poT duplica
do y debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo máximo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ca
lle de Fray Luis de Granada, sin nú
mero.

Córdoba, 25 de junio de 1946.—El In
geniero Jefe, Rafael Eraso.

852-O ________________________ "

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
CADIZ

Nueva industria
Peticionario: Cía. de Construcciones 

Hidráulicas y Civiles, S. A.—-Piiiitor Go- 
fioy.—Cádiz.

Objeto de la industria : Línea aáreo-sub- 
terránea de 65 m. subterráneos y 3.300 
metros aérea, para transmitir potencia 

ô K. W. A. a 3.600 voltios.
' Todos los elementos serán nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
h# industriales que se cónsideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del p'lazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria (calle Fernando 
García de Arboleya, 1).

Cádiiz, 22 de mayo de 1946.—El Inge
niero Tefe, Enrique de Castro.

862-O. _____________ _____________ __

DELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
H U E L V A

Ampliación de industria
Peticionario: Don Enrique Gómez G o 

mero, Consejero Delegado de Industrias 
del Mar, S. A.

O bjeto: Ampliar su industria de. con* 
servas de pescados con la fabricación 
de conservas vegetales

Capacidad : ,  250.000 ^ ¡lo g ra m o s ' ,<Je 
conservas varías, vegetales, por campaña.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas de procedencia na
cional.

\ Se hace pública esta petición para 
q'ue los industriales que se. consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos pertinentes, por duplicado y 
reintegrados debidamente, ante esta *0e- 
legación, sita en Generall Queípo de 
Llano, 34, dentro del plazo de diez días..

Huelva, 5 de julio de 1946.—4E 1 Inge
niero Jefe, J. Desongles. g

3.423--O . •_________

D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
H U E L V A

Nueva industria
Peticionario y Don Francisco Valdayo 

.Infante, j  •
Objeto:' Instalación de una fábrica <fe^ 

extrácción de aceite de oliva.
Capacidad de orod,ucción: Tratamien

to de 3.750 kilogramos de aceitunas en 
ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas de procedencia nació- 
np.
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Se hace pública esta petición para 

que ios industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen pertinentes, por du-v 

.ipHcado y reintegrados debidamente, ante 
esta Delegación, sita en General Quei- 
po de 'Llano, 34, dentro del plazo de 
diez días.

Huelva, 6 de julio de 1946. El Inge
niero Jefe, J . Desongles.

3.422—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
HUELVA

Nueva industria
Peticionario > Don Francisco García 

Martín.
Objeto: Instalar una fábrica de hidro- 

genación de aceites y grasas en Huelva.
Producción: Tratamiento de 6.000 ki

logramos en ocho horas.
' Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas de procedencia na
cional.

Se hace pública ésta petición para 
qii© los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen pertinentes, p • du
plicado v reintegrados debidamente, ante 
esta Delegación, sita en General Quei- 
po de Llano, 34, dentro ^el plazo de 
diez d ías..

Huelva, z de julio de 1946.—-El Inge
niero Jefe, J. Desongles.

3.424—O.

DISTRITO MINERO DE SALAMANCA, 
ZAMORA, AVILA Y  

VALLADOLID
E l Ingeniero Jeto de este Distrito 1 Mi

nero.
Hace saber.: Se ha declarado defini

tivamente admitida qa solicitud del per
miso de investigación nombrado «La 
Inmaculada», expediente número I-266, 
de 224, pertenencias mineras ’de hierro, 
en término municipal de Villares de 
Yeltes, pre'sentada. por doña Rosa Sán
chez Sánchez, y cuya designación apa
reció inserta en el número del «Bole
tín Oficial» de esta provincia de] día' 2*4 
'del actual.

L o  que se  hac© público a fin de que* 
cuantos se pons«deren perjudicados por 
el permiso que se pretende puedan pre- 
sentar sus oposiciones, mediante ins
tancia dirigida a esta Jefatura de Mi- , 

j^nas, dentro del plazo de treinta, días na- 
•turales, de conformidad con lo estable- 
sido en el artículo 12 de la nueva Ley 
de Minas, de 19 de julio de 1944.

Salam anca, 27 de junio d« 1946.—Víc
tor M. Gómez Izquierdo. 

3* 3 7 6 - 0

DISTRITO MINERO DE 
SANTANDER

Concesión de explotación
Don Rafae] C a ’vo Briz ha solicitado 

la concesión de explotación, nombrada 
«Demasía Aliva», número 15.436, con 
165.771,18  metrus cuadrados, de mineral 
de cinc< en el término municipal de Ca- 
malefio, y cuya designación fué publi
cada por el «Boletín Oficia1 de la pro
vincia de Santander», número 66 corres
pondiente al día 5 <je junio .de 19^6.

•Lo que érr cumplimiento de] articulo 
12 de la Ley de-M inas vigente se pu
b lic a ,. para que en el plazo- de tréiñta 
días naturales, contados a partir .de la

fecha de publicación, puedan presentar 
sus oposiciones los que se consideren 
perjudicados, en la Jefatura de Minas 
de Santander.

Santander, I7 de junio de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, José Luna.

S51—O.

CONFEDERACION H ID RO GRAFICA 
DEL JUCAR

Jefatura de Aguas
Habiéndose formulado en esta Je fatu

ra la petición que se reseña en la si
guiente

NOTA
Nombre del peticionario: Don José

i Matéu Carrión
Representante. Don Juan Borell.—Al

fredo Calderón, iq. Valencia.
Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua: Cinco litros por 

segundo.
Corriente de d vnde se d eriva : Río G a

briel.
Extensión: Cinco hectáreas.
Término municipal donde radican las 

obras: Casas de¡ Río.— Requena (Va
lencia).

De conformidad • con;’ lo dispuesto en 
el artículo 11 ^el Real Decreto Ley nú
mero 33 de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1Q31 
y disposiciones concordantes, se a ore 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del d ^  en que se cumplan treinta 
naturáles y consecutivos desde la fecha 
siguiente, Inclusive, a la "de publica
ción dei presente anuncio en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O .

Durante este, plazo, y en hor'as hábi
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas .de esta Je fa
tura, sita9 en Valencia, ‘ Plaza de Te- 
tqán, núm. 18, e: proyecto correspon
diente a la9 obra^ que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas ofici
nas, y en los referidos plazos y horas, 
otros proyectos que tengan, el mismo 
objeto que la petición que se anuncia, 
o s^an incompatibles con él. Transcurri
do el plazo fijado, no se admitirá nin
guno más eri competencia con los pre
sentados. •

La apertura de proyectos a que se. 
refiere el artículo 13 del Real Decreto 
Ley antes citad* se verificará a las 

trece horas del primer día (laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir. al acto todos los peticionarios, y le
vantándose de ello el acta que prescribe 
dicho artículo, que será suscrita por los 
mismos.

Vaflencia, y de julio de 1946.— El In
geniero Jefe de Aguas, Rafael Montiel.

1.021—O.

DELEGACION DE LOS S ER V IC IO S 
HIDRAULICOS DEL TAJO

jefatura de Aguas
Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Je fa 
tura la petición que se reseña en la si 
guíente

NOTA
Nombre del peticionario: Don. Jorge 

A. Gray Peinadc.
Y  de sus representantes: Don Eduar

do Sánchez Car/ascosa.—Alcalá, 46-48, 
Banco Pastoír.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que s© pide; 30 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Tajo.
Término municipal en que radicarán 

las obras,: Es»tremeras (Madrid).
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11 del Real Decreto-Ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, se 
abre un p¡la$o que terminará a las trece 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en e¿ B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O .

Durante este p¡azo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Jefatura, 
sitas en Madrid. Nuevos Ministerios, 
el* proyecto correspondiente a |as obras 
que trata de ejecutar. También se ad
mitirán en dichas oficinas, y en los re
feridas plazo y horas, otro;s proyectos 
que tengan eí mismo objeto que la pe
tición que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo fija
do, no se admitirá ninguno más en conft- 
petencia con los presentados.

L a  apertura de proyectos, a que «se 
refiere el articulo 13 del Real Decreto- 
Lev antes citado se verificará a jas 
trece horas deb primer día laborable si-^ 
guiepte al de terminación del plazo d e ' 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
t ir 'a l  acto todos los peticionarios y le
vantándose de eílo el acta que prescri- 

, bre dicho artículo, que será suscrita por. 
los mismos,

Madrid, 2 de julio de 1946.—(El In
geniero Je fe  Estanislao Chaves.

1.011-O.

QUINTA JEFA TU RA  DE ESTUDIOS
Y  CONSTRUCCION DE  

FERROC A R R ILES

Ferrocarril de El Ferrol del Caudillo a 
Gijon.— Sección de Vivero a Foz. Trozo 

primero

E d i c t o
Declaradas por Decreto de 3* dé julio 

de 1944 (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  de vi6 del mismo mes y año) 
de aplicación a las obras de infraestruc
tura del ferrocarril de El Ferrol del C au
dillo a Gijón lá Ley de la Jefatura dél 
¡Estado de 7 de octubre de 1939, ^obre 
'procedimiento urgente de expropiación 
forzosa cuando se trate de obras de gran 
interés, y para "cumplir lo establecido en 
el artículo tercero de dicha Ley y quinto 
de la Orden del Ministerio de Obras Pú
blicas dé 6 de noviembre de 1939, con^ 
aplicación a las fincas que en la rela
ción adjunta se detallan, situadas en el 
término municipal de Cervo (Lugo), se 
publica el presente edicto, ‘ haciendo sa 
ber a los propietarios de las mismas y ti
tulares de derechos afectados, que a par
tir de los ocho días hábiles, a contar 
desde la publicación del presente edicto 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , y a las diez horas, se procederá 
a levantar sobre el terreno las '¿ctas -pre
vias 'a  la ocupación de las mismas, de
biendo advertir a . los (interesados que 
podrán usar de los derechos que se con
signan al efecto en el artículo cuarto de 
la mencionada Ley.
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JUZG AD O DE PRIMERA INSTAN
CIA DE SEV ILL A

Devolución de fianza

E n  virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Prim era Instancia e 
Instrucción, Decano de los de esta capi

ta l, por ante mí con esta fecha, en el 
expediente promovido por don Manuel 
Gómez T o rga , Registradoi de la Pro
piedad jubilado del Dis-tritc del Norte 
de esta ciudad, sobre devolución de la 
fianza que tiene prestada a disposición 
Üe. la Dirección General de los R eg is
tros y d^l Notariado, se anuncia por me
dio del presente la expresada solicitud, 
para que en el término de tres meses 
todos aquellos que tuvieren alguna ac
ción que deducir contra el expresado 
señor por act09 realizados en el e jerci
cio de su cargo  la formulen ante este 
D ecanato, haciéndose constar que los 
R eg istros servidos por dicho señor han 
sido los sigu ientes: T orrecilla de C a
m ero, Puente del Arzobispo, Fregenal 
ide la S ierra, Aracena., H uelva, Sevilla 
'(Norte), cesando en este último por. ju 
bilación el 19 de íH?tubre de 1943, y pre
viniéndoles que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Sevilla , 4 de julio de 1946.— E l Se
cretario, Rosendo Vázquez.

1.027—O.

D IP UT ACI ON PR OV INC IAL DE  
C AS TE L L ON

E sta  Corporación ha acordado sacar a 
subasta pública las obras de reparación 
del camino de Segorbe a Castelnovo.

E l tipo de subasta, a  la baja, es el 
de 102.186,97 pesetas.

L a  fianza provisional es de 2.943,77 pe
setas.

E l plazo de presentación de proposicio
nes es el de veinte días hábiles, a con
tar de la publicación del presente anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O , debiendo presentarse en la Se
cretaría de la Diputación (Sección de 
Fomento). El acto de subasta tendrá lu
g a r  a  las doce horas del día hábil si
guiente aíl plazo de presentación de pro* 
posiciones.

L a s  demás condiciones, así como el mo
delo de proposición, se hallan insertas 
en el «Boletín Oficial» de 'la provincia, 
correspondiente al día 29 del pasado mes 
de junio, hallándose de manifiesto los 
proyectos y pliegos de condiciones facul
ta t iv a s  en la expresada Sección

Castellón de, la Plana, 1 de julio de 
1946.—El Presidente, Jo sé  M aría Mira 
de O rduña.

1.180-O

DI P U T AC IO N  PROV INC IAL DE  
C A S TE L L O N

E sta  Corporación ha acordado sacar a 
subasta pública las obras, de elevación 
de un piso y ampliación del Pabellón 
p o n a t en el Hospital Provincial.

E l tipo de subasta, a la baja , es ei
de 773 095,63 pesetas.

L a  fianza provisional es de 15.461,9 1 
pesetas.

E l plazo de presentación de proposicio
nes es el de veinte días hábiles, a con
ta r de la publicación del presente anun

cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , debiendo presentarse en la Se
cretaría de la Diputación (Sección de 
Fomento). El acto de subasta tendrá 
lugar a l a s . doce horas del día hábil si
guiente al plazo de presentación de pro
posiciones.

Las demás condiciones, así como el 
modeV) de proposición se hallan insertos 
en el «Boletín Oficial» de 'la provincia 
correspondiente al día 2 del actual, ha
llándose de m anifiesto Tos proyectos y 
pliegos de condiciones facultativas e<n la 
expresada Sección.

C aste lló n ,.3 de julio de 1946.— E l Pre
sidente, José M aría M ira de Orduña.

1.2 00-O

EX C E LE N T IS IM A  DI P U T A C I O N  
PROVINCIAL D E  GUADALAJARA

Plaza vacante
La Com isión Gestora, en sesión ce

lebrada el día de hoy, acordó, en vist¿> 
del' oficio de la D irección General de 
Arquitectura referente a la m odificación 
del T ribunal a que se refiere la base 
séptim a de la convocatoria del con
curso de m éritos para la provisión de 
la plaza de A rquitecto de esta E xcelen
tísim a D iputación Provincial, dejar en 
suspenso la citada convocatoria hasta 
tanto recaiga  acuerdo sobre las obser
vaciones hechas por la citada Dirección 
G eneral, lo que oportunam ente se anun
ciará p ara la continuación del plazo de 
presentación de in stan cias.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocim iento general.

G u ad a la ja ra , 5 de ju lio  de 1946.— El 
Presidente accidental, Fernando M én
dez.

1.18 5^ 0 .

D I P U T AC IO N  PROVINCIAL DE  
H UE SC A

Concurso para proveer una plaza de In -
g en iero  de Cam inos y dos de A yudan
tes de O b r a s  Públicas.

Acordado por esta Com isión G estora 
Provincial proveer mediante concurso 
entre Ingenieros de Cam inos una plaza 
de Ingeniero D irector y entre Ayudan
tes de O bras Públicas dos de ayudantes 
adscritos a la Sección de V ías y O bras 
provinciales, incluso las de abasteci
miento dé agu as, saneam iento y alcan
tarillado com prandidas en el Consorcio 
contituído al efecto entre la Diputación 
y los A yuntam ientos de esta provincia, 
en los «Boletines O ficiales» de la mis
m a, fechas 28 de junio pasado y prim e
ro de julio actual, se insertan las res
pectivas convocatorias.

Para tomar parte en estos concursos 
se necesitará sct español, m ayor de 
veintiún años y menor de cuarenta y 
cinco, y acreditar las dem ás condiciones 
que en las bases se especifican, y ha
brá de solicitarlo m ediante instancia di
rigida al P re sid irte  de la Diputación 
Provincial de H uesca, debidam ente re
integrada y acom pañada de los docu
mentos que en las m encionadas convo
catorias se detallan, en el plazo m áxi
mo de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente ál de la publica
ción de las citadas convocatorias (véan
se e>l «Boletín Oficial» de la provincia

de Huesca de 28 de junio y 1 de julio 
de 1946) en el «Boletín Oficial» de la 
provincia ya citado.

H uesca, 5 de |uli.o de 1946.—E l Pre
sidente, Jo sé  Gil C ávez .— Ej Secretario , 
Ignacio G arcía M antilla.

1 . 1 8 1 — O.

D IP U T AC IO N  PR OVINCIAL DE  
H U E L V A

Concurso

V acante una plaza de Ayudan-te dé 
la Sección de V ías y O bras Provincia
les de esta  Excm a. D iputación, se abre 
«concurso para proveer en prop.edad 
la citada plaza, dotada con el sueldo 
.anual de 7.2Ó0 pesetas y 3.000 pesetas 
de gratificación fija.

De conform idad con lo preceptuado 
en o 1 aiParta ó'° a- del artícu lo  8.° de la 
p.rden de 30 de octubre del. p asado ,año 
Í939, serán preferidos para ocupar la 
mencionada plaza, en primer término, 
Í05 Caballeros m utilad os; en su defec
to, los O ficiales Provisionales o de 
C om plem ento; en tercer término, 4os 
restantes ex com batientes, y en cuarto 
lugar, líos ex cautivos y los fam iliares 
de víctim as de ¡a guerra, por este orden.

Los aspirantes, que habrán de ser 
A yudantes de Ol*ra*s Públicas, de na
cionalidad española, podrán presentar 
sus instancias, debidam ente re in tegra
d a s , en la Secretaria  de la D iputación 
d u rante  Jas horas hábiles de oficinas, 
en el plazo de u>r me* a contar desde 
el día siguiente al en que aparezca es- 

. te anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , acom pañando a las
m ism a s:

a) C ertificación  de la partida de 
nacim iento.

b) Cédula personal del últim o e jer
cicio.

c) T ítu lo profesional o  testim onio 
notarial del m ism o.

d) Certificado de no padecer defec
to físico que le imposibilite paira el e jer
cicio del cargo, ou+ para los C aballeros 
m utilados será el certificado de utili
dad, a que se refiere ©1 a rtículo iS  de 
la Orden de 30 de octubre 'de 1939.

e) Certificado de no poseer antece
dentes penales.

f) C ertificado de bueoa conducta.
g) C ertificado acreditativo de ser 

persona de indudable adhesión al Mo
vim iento N acional.

h) Los dem ás docum entos justifica
tivos de méritos que estimen oportunos, 
los que 6erán ap reciados conjunta o 
diere, lionalm ente por la E xcm a. D i
putación.

Se establece la incom patibilidad en toda 
clase de servicios en em presas o enti
dades p articu lares, aparte de las de-, 
m ás incom patibilidades estab lecid as 
por las leyes en vigor.

L o  que se hace público p a ra  general 
conocim iento.

H uelvn, 26 de junio de 1946.—E l  Pre
sidente, A. G arcía-R am o s V ázquez.—  
El Secretario acctal., M. G a rc ía  R odrí
guez.

1.187-O .
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AYU NT AM IEN TO  DE MADRID

Secretaría
Celebrada y declarada desierta por fal

ta de lidiadores la anterior subasta 
para contratar las obras de coinstrucción 
de un' Grupo escolar, con seis clases o 
secciones y servicios, en el barrio de 
Usera, en colaboración con el Estado y 
en la proporción del 50 por ióo, el ex
celentísimo señor Alcalde, por su decreto 
de 4 del actual, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación, bajo las mis
mas condiciones que figuran insertas en 
el B O LE T IN  O FIC IA L  D E L  ESTAD O  
¡y el de la provincia, de los días 8 y 4 
del pasado junio, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se ha
llarán de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a una, todos 
los días no feriados que medien hasta el 
del remate.

En su consecuencia, se ce lebrar^d i
cha nueva subasta el día 7 de agosto 
próximo, a las doce, en 'la Sala de Re
mates de la primera Casa Consistorial, 
bajo fa presidencia del Exorno. Sr. Al
calde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

'Madrid, J6 de julio de 1946.—El Secre
tario, M. Berdejo.

1.196-O

A Y UN TA M IE N TO  DE MADRID 
Secretarla

Celebrada y declarada desierta por falta 
ide lidiadores la anterior subasta anun
ciada para contratar las obras de cons
trucción de un Grupo escolar, con seis 
clases o secciones y otros servicios, en 
la calle de López de Hoyos, en colabo. 
ración con el Estado y en la proporción 
del 50 por 100, el Excmo. Sr. Alcalde, 
por su Hecreto de 6 del actual, se ha ser
vido Oisooner se anuncie nueva ’iciiación, 
bajo la« mismas condiciones que figuran 
insertas en el BO LETIN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  y el de la provincia de los 
días 7 y 5 del pasado junio, respectiva
mente.

Los correspondientes pliegos se hálla- 
• rán de manifiesto en esta Secretaría, du

rante la? horas de diez a una, todos los 
días nr ' feriados que medien hasta el 
del -etnate.

En su consecuencia, se celebrará di
cha subasta el d(a 9 de agosto próximo, 
a las doce, en la Sala de Remates de la 
primera Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien 
al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

•Madrid, 8 de julio de 1946.—El Se
cretario, M. Berdejo.

I.20£ -O

A Y U N T A M IE N T O  DE H U E L V A

Anuncio

Presentada anto este Excmó. Ayun
tamiento, por don José Pablo Martínez 
Sánchez, en nombre y representación de 
«Tracciones Eléctricas, S. A.», instancia 
acompañada de. Ib documentación ré-. 
gíam entaría, solicitan-do concesión• ad- 
Im ilustrativa pa-ra eisitablecicmien-to de 
servicio público d^ trolebuses en esta 
capital, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 6.° ded Reglamentó de

4 de diciembre de 1944, se abre infor
mación pública dmanté 15 *días hábi
les, a partir de la inserción de este 
,anuncio e.n el B O L E T IN  O F IC IA L  
DEiL ESTAD O .

A dicha información ¡pueden concu
rrir organismos oficiales, Entidades y 
¡particulares que 10 estimen oportuno, 
sin qu6 proceda invitación especiad.

El espediente se encontrará a dispo
sición de todo el que quiera exam inar
lo en la Secretaría de esta Corporación.

Huelva, 4 de julio do 1946.—IE1 Al
caide (ilegible).—El Secretado (ilegi
ble) .

1.188-O.

A Y UN TA M IE N TO  DE CH AMARTIN 
DE LA ROSA

Pliego de condiciones económico-adminis
trativas para* sacar a subasta las obras de 
pavimentación de las calles de España, 
Cardenal Mendoza, Roncesvalles, Pinos 

Alta, Duque del Infantado y N ueva•

Primera. Por acuerdo del Ayuntamien
to Pleno y autorización concedida por el 
Ministerio de la Gobernación, se sacan 
a -subasta las-obras de pavimentación* de 
las calles de España, Cardenal Mendoza, 
Roncesvalles, Pinos Alta, Duque del In
fantado y Nueva, con arreglo al proyecto, 
presupuesto, Memoria, plano y condicio
nes facultativas que figuran en el ex
pediente.' •

Segunda. La  subasta se celebrará en 
el Salón de Sesiones de la Casa Consis
torial, a las doce en punto de la mañana 
del primer día hábil siguiente al trans
curso de los veinte días, también hábiles, 
contados desde el siguiente al en que se 
publique el anuncio de la misma en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
y tendrá lugar bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Teniente Alcalde en quien 
delegue, con asistencia de otro Teniente 
Alcalde designado por la- Comisión Mu
nicipal Permanente y del Notario de esta 
villa. *

Tercera. El tipo de la subasta se fija 
en la cantidad de ochocientas treinta y 
siete mil novecientas treinta y  seis pe
setas con cuarenta y cinco céntimos, a 
que asciende eí presupuesto total de la 
obra de que se trata.

Cuarta. Los licitadores deberán cons^ 
tiuir en lia Depositaría Municipal, en 
concepto de fianza provisional, el impor
te del dos por ciento del presupuesto de 
contrata, que asciende a la cantidad de 
dieciséis mil setecientas cincuenta y ocho 
pesetas con setenta v dos céntimos, bien 
en metálico o en efectos de la Deuda 
Pública, al tipo asignado por las disposi
ciones vigentes, debiendo, en este último 
caso, acompañar la póliza de adquisición 
de los valores. Este depósito provisional 
también podrá ser constituido en la Caja 
GeneraF de Depósitos. El que resulte re
matante elevará el depósito hasta la can
tidad que importe el cuatro por' ciento 
del remate, en concepto de fianza defini
tiva. Los licitadores que construyan el 
depósito provisional en la Depositaría 
Municipal podrán hacerlo hasta las doce 
en ‘punto del día en que termine el plazo 
para presentar proposiciones.

Quinta. Las proposiciones, que han 
de ser necesariamente redactadas con 
arreglo al modelo que al final se inserta 
y reintegradas de conformidad con lo

previsto en la Ley del Timbre del Es
tado y los sellos municipales que previe<- 
nen las Ordenanzas de Exacciones, se 
presentarán en el Negociado Central del 
Ayuntamiento, dentro de los veinte días 
hábiles, contados desde el siguiente a la 
inserción del presente anuncio en el BO
LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO,, en 
las horas desde las nueve de la mañana 
a la una de la tarde, en sobres cerrados 
y lacrados, poniendo - en el ánvér90 la 
inscripción siguiente: «Proposición «para 
optar a la subasta de las obras de pavi
mentación de las calles de España, Car
denal 'Mendoza, Roncesvalles, Pinos Alta, 
Duque del Infantado y Nueva, del Ayun
tamiento de Chamartín de la Rosa». A 
todo pliego de proposición se acompañará 
otro, también en sobre cerrado y lacrado, 
qué contendrá las referencias técnicas y 
económicas^ del recurrente, y  en el acto 
de la subasta se abrirán primero los so
bres de las referencias y se escogerán 
las propuestas que ofrezcan las debidas 
garantías de solvencia, con informe ra
zonado. Las propuestas económicas dé 
concurrentes no escogidos se destruirán 
ante Nota*-:of abriendo inmediatamente, 
ante dicho funcionario, las propuestas 
económicas de los seleccionados, conti
nuando los demás trámites de la subas
ta. Cada proposición habrá de venir ade- 
más acompañada del resguardo que acre
dite la constitución de la fianza provisio- . 
nal v la cédula personal( del licitador, y 
cada concurrente podrá presentar varios 
pliegos, dentro del plazo acordado, sin 
acompañar nuevos resguardos.

Sexta. El rematante queda obligado 
a otorgar la correspondiente escritura no
tarial dentro del plazo de quince días, 
contados desde la fecha en que 9e le no
tifique habérsele adjudicado él remaíe 
con carácter' definitivo.

Séptima. El rematante queda obliga
do por la presentación del pliego, y des
de, el momento en que se le adjudiquen 
las obras, a cumplir todas y cada una\ 
de las condiciones que se consignan en 
el expediente, tanto las facultativas como 
las económicas, así como a ejecutar las 
obras en la forma, plazos y con los ma
teriales que se señalan, entendiéndose 
que la marcha y prelación de los traba
jos se han de ajustar estrictamente a  
lo que ordene el Arquitecto Director. 
También se obliga a emplear obreros y 
jornaleros de esta villa, en proporción 
de un setenta v cinco por ciento del to
tal, siempre que los^haya disponibles en 
los distintos oficios y categorías.

Octava. El contrato se hace a riesgo 
y ventura del rematante, sin que éste 
puedá pedir alteración de precios ni res
cisión del contrato.

Novena. El rematante se obliga a 
abonar la inserción de todos los anuncios 
referentes a 'la subasta, tanto en 'pe
ríodos ^fria>les como en particulares 
y los demás gastos que la subasta ori
gine, así como también el reintegro del 
expediente, gastos de la escritura nota-' 
rial que ha de suscribirse con el Ayun
tamiento para la* formalización del con
trato v los .derechos reales correspondien
tes.

Décima. En la misma forma se obli
ga el rematante a cumplir estrictamente 
y bajo su responsabilidad lo dispuesto 
en 3a legislación vigente respecto a sus
cribir con los obreros que hayan de ser 
ocupados en las obras los oportunos con-
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tratos; la Ley referente a la protección 
a  la industria nacional; los preceptos le
ga o s  sobre retiros obreros, subsidios fa
miliares y accidentes de trabajo; el De
creto-Ley de 6 de marzo de *929 y las 
demás disposiciones vigentes sobre con
tratación de obras municipales y legisla^ 
ción social.

Undécima, Del mismo modo se obliga 
el rematante a someterse a l ° s Tribunales 
de esta jurisdicción, para todos los inci
dentes qque puedan surgir en la ejecu
ción del contrato.

Duodécima. Por falta de cumplimien
to de las condiciones facultativas o de las 
económicas, el rematante perderá la fian
za y la9 cantidades que tenga pendientes 
de liquidación, e incurrirá en las multas 
que le imponga la Alcaldía, sin perjuicio 
da las responsabilidades que de otro or
den pudieran alcanzarle.

Dócimotercera. El contratista dará 
principio a la ejecución de las obras den
tro del término de ocho días .contados 
desde la fecha del otorgamiento de la 
escritura pública de contrata, y deberán 
quedar terminadas ,en el plazo de cinco 
meses, a coptar desde la fecha en que 
dó comienzo a los trabajos.

Décimocuarta. Los pagos se realiza
rán on la forma que se consigna en el 
pliego de condiciones facultativas, 

Décimoquinta, Se fija el plazo de seis 
*tmeses después de terminadas las obras 
como garantía de las mismas, v durante 
dicho plazo el contratista no podrá soli
citar la devolución de la fianza ni la 
liquidación de las obras.

Décimosexta, La  adjudicación' de las 
obras, será provisional'en el acto de la 
apertura de pliegos, elevándose a defini
tiva u/na vez aprobada por el Ayunta
miento.

Dédmoséptímn. El expediente comple
to se halla de manifiesto en el Negocia
do Central de .la . Secretaría, durante el 
plazo para optar a la subasta, todo9 los 
días hábiles, conde podrá ser examinado 
por los interesados, de nueve de lo ma
ñana a la una de la tarde.

Décimoctava. Para ©1 bastardeo de po
deres se designa al Letrado consistorial, 
don luán Antonio de Zulueta y Cebrián, 

Dérimonovena, En lo no previsto en 
este anuncio v en los pliegos de condi
ciones facultativas, serán de aplicación 
,a la subasta las prescripciones del Re
glamento de contratación de obras y ser
vicios, de 12 de julio de 1924.

Vigésima. Se hace constar que, ex
puesto al púbhco el expediente por pla
zo reglamentario, no se ha producido 
reolamación alguna contra el mismo, • 

Chamartín de la Rosa, 21 de junio 
de 1946. , El Alcalde-Presidente (ilegible).

Modelo de proposición

Don    vecino de que..ha
bita en la c^lle do ....... *..., número .........,
enterado de la subasta para las obras de 
pavimentación de las calles de España, 
Cardenal Mendoza, Roncesvalles, Pinos 
Alta, Duque del Infantado y Nueva, por 
cuenta del Ayuntamiento de Chamartín 
de la Rosa, hace constar que se com
promete a realizar dichas obras, con arre
glo al proyecto, Memoria, plano, presu
puesto y condiciones facultativas y eco
nómicas que figuran en el expediente, 
con una baja de un ...... por ciento sobre
el precio tipo <0 en el precio tipo). 

Asimismo se compromete a que las re

muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por jor
nada legal de trabajo y horas extraordi
narias,. no sean inferiores a los tipos 
fijados por das disposiciones vigentes.

(Fecha y firma,)

3-4J3-0-

E X C E L E N T I S I M O  A Y U N T A M I E N T O  
D E  LA  C IU D A D  D E  G U A D A L A

JARA

Anuncio de concurso para proveer 
plazas vacantes

La Comisión Municipal Gestora de 
este Excmo. Ayuntamiento, en sostén 
de ó de mayo último, acordó proveer 
en propiedad, mediante concurso, pre
vio examen de aptitud en los casos que 
procade, varias vacantes existentes en 
la fecha de la presente convocatoria en. 
las Plantillas de Servicios Municipales 
a que pertenecen las pla-zas que se 
anuncian, de conformidad con las dis
posiciones de la iLey de 25 de agosto 
de 4 939 y Orden del Ministerio de la 
Gobernación de ô d/e octubre del mis- 
mo‘ año, complementada .por la de .17 
de -noviembre siguiente» y con 9ujeciótt 
a las siguientes

 B A S E S
PARA LA  CELEBRACIÓN DE CON
CURSO CON EL FIN  DE PROVEER, EN 
PROPIEDAD. DIVERSAS PLAZAS VAC

ANTES DE EMPLEADOS DE EST E  
AY UNTAMIENTO

1 .a Las iplaza9 que han de proveerse, 
y cuya dotación 'si. expresa, son las si
guientes :

Una do Cabo de la Guardia de Poli
cía Urbana, con 5.250 pese-tas.

Dos de Guardias terceros de la Po
licía Urbana, ^ razón' de 4.500 pesetas,
• Una de Cabo de Serenos, con 4.750 
pesetas.

Dos de Serenos, a razón do 4.250 pe
setas.

Una de Carretillero de la Brigada de 
•Limpieza, con 4.015 pesetas, en concep
to de jornal a razón de 11 pesetas.

Tre»s de Barrenderos de -la misma 
Brigada, a razón de 4.015 pesetas, co
mo jornal, al ti¡po de 11  pesetas.

Una de Encargada de! Evacuatorio 
de la Plaza del Comandante O rtiz-de, 
Zárate, con 3.650 .pesetas, en concepto 
dé jornal de *10 pesetas.

Una de Auxiliar del Cementerio, co-n 
4.015 pesetas, en concepto de jornal a 
razón de n  pesetas.

Una de Oficia-1 tercero de AlbafliT ded 
Cementerio, con 5 .110  pese-tas, en con
cepto de jornal a razón de 14 pesie-tas.

Tres de Peones del Cementerio, a ra
zón • de 4.015 pesetas, en concepto de 
jornal de 11 .pesetas. ? \

Una de Oficial tercero cantero, co-n 
5 .n o  pesetas, e-n coneopto de jornal a 
razón de 14 pe-setas diaria-».

Una de Ayudante de Fontanero, con 
4,750 p o e ta s , e-n concepto *de. jornal a 
razón de 13 pesetas.

Una de Aprendiz de Fontanero, con 
2.555 pesetas, en concepto de jornal a 
razón de 7 pesetas.

Una de Jardinero Mayor, dotada con
el sueldo de 6.500 pesetas.

Una de Peón do Parques y  Jardines,

cbn 4.015 pesetas, en concepto de jor
nal a razón de s i  'pe»e<tas.

Una d-e Guarda del Parquie de San 
Roque, con 4.015 pesetas, en concepto 
de jornal a razón de 11  pese-tas.

i . a Será tenida en cuenta, en obser
vancia de los preceptos de la Ley d-e 
25 de agosto de 1939, la re-serva pro
porcional establecida para su provisión 
en favor de Caballeros Mutilados, Ofi
ciales -Provisionales o de Complemento, 
Ex combatientes, E x  cautivos y huér., 
fanos o personas económicamente de
pendientes de víctimas nacionales de la 
guerra, a que hace expresa referencia 
el apartado 9.0 de la Orden del Minis
terio de la Gobernación d e . 30 de oc
tubre de 1939, cuyas prescripciones se 
tendrán por reproducidas en la presen
te Base, como también el apartado 11 
a efectos, d-e totalización de las di fe-ron.» 
tesjplantillas, a los finéis pertinentes, 
y « im p u e sta  por la Norma a) de la,s 
contenidas en la Circular de la Direc- 
ción General de Administración iLocal 
de 4 de abril de 1940, en consideración 
al prestigio que reviste la condición de 
Oficial del Ejército.

3.a Pod-rán tomar parte en este con
curso, teniendo en cuenta la naturale
za de la plaza dê  que se trate y a que 
aspiren todos los varones y muje<re9 
de nacionalidad española, que reúnan 
las condiciones especíalos y generales 
siguientes:

Condiciones especiales
Para Cabo de la Policía Urbana

a) Haber cumpido los veinticinco años 
y no exceder de cuarenta.

b) Tener una talla mínima de un- 
metro 650 milímetros.

c) Acreditar servicios prestado» en 
el Ejército, Guardia civil u otro Insti
tuto Armado del Estado.

Para Guardias terceros (de ¡a Policía 
Urbana

a) Haber cumplido veintitrés año» 
y no exceder de treinta y cinco.

b) Tener una talla mínima de un 
met-ro 650 mil í miet-ro s .

Para Aprendiz de Fontanero

a) Haber cumplido dieciséis años y 
no exceder de dieciocho.

Para las. restantes plazas a proveer con 
varones

a) Haber cumplido veintitrés años y 
no exceder de cuarenta y cinco al ter
minar el plazo de admisión die solicitu
des.

b) Por excepción serán admitidos 
los que en dicho momento no hayan 
cumplido ios cincuenta años, siempre 
que justifiquen un mínimum de cinco 
de servicios .prestados con carácter de 
interinidad o eventualidad, y sin límite 
de e«dad los que pertenezcan, en ¡pro
piedad, cualquiera que sea su situa
ción, a alguna die Jas plantillas de Ser
vicios -Municipales.

Para la plaza a proveer por mujeres

a) Haber cumplido veinticinco años 
y no exceder de cincuenta.

b) Tener cumplido ol Servicio 5 o>- 
cial de la Muj-er, Ja» obligadas a ello.



B. O. del E — Núm. 193 12 julio 1946  Anexo único.— Página 1923
Condiciones generales para todos los 

, Aspirantes
a) No padecvr defecto físico qm 

Imposibilite el ejercicio del empleo qu< 
«o solicite.-

b) Carecer de antecedentes penales 
y haber observado buena conducta.

c) Ser persona de indudable adhe
sión al Movimiento Nacional.
.':4.a En las instancias para tomar 
p^rto en" el concurso, los a» pirantes ex
presarán de manera categórica la pía* 
2a que concursan  ̂ a 9 ué turno optan 
de los enumerados en (la Base 2.a, con 
vista oe los documentos que acrediten 
la condición que invoquen, presentán
dose aquéllas debidamente documenta
das en lia Secretaría de este excelentí
simo Ayuntamiento, Negociado de Per
sonal, en el térmipo de un mes, con
tado dcsae el día siguiente al de la 
publicación de la convocatoria en el 
BO LETIN  O FIC IA L DiEL ESTADO

5.a iLos documentos que, como in
dispensables, han de acompañar a sus 
instancias, son: Cédula porsonal, Par
tida de nacimiento, Certificación facul-, 
t a ti va que acredite no padtcer detecto 
quV le imposibilite para el cargo ni en- 
fermejad contagiosa,. Certificación no 
gativa.de antecedente* penales, Certifi
cación de buena conducta expedida por 
la Akaldia.de residencia durante los dos 
óltimos años, y Certificado de adhesión 
al Movimiento /Nacional, expedido por 
cualquier Autoridad competente para 
ello, y las mujeres, además, Certifica
do del Servicio Social. Voluntar lamen
te, los aspirantes podrán presentar 
cuantos Títulos y docurríeñtos conside
ren precisos en justificación de méritos 
que puedan alegar.

6.a iEl Tribunal estará compuesto por 
el señor Alcalde o miembro de la Cor
poración en quien del« gue, que actuará 
de Presidente; po»- un tRepresentante dc 
la Dirección Genera! de Administración 
Local; por otro Representante de la 
Comisión. Provincial de (Reincorpora
ción de Ex combatientes, al Trabajo; 
por el *eñor Gestor-Delegado de los Sor. 
vicios de Gobernación y Personal, y 
por el señor Secretario del Ayuntamien
to. Actuará de Secretario del Tribunal 
el señor Vocal que por el mismo se 
{designe y podrá requerir el asesora- 
jniento del señor Arquitecto municipal 
y ' de cuantos funcionarios precise.

7.a Dicho Tribunal formulará pro
puesta a la Comisión municipal Ges
tora de los aspirantes que, por sus 
méritos y capacidad, reúnan mejores 
condiciones para desempeñar las plazas 
que se anuncian, sin que por ningún 

•concepto el número de aspirantes pro
puestos pueda exceder el número de 
plazas concursadas.

8.a De conformidad" con lo d'isipu&sto 
en la Orden del Ministerio de la Go
bernación de 17 ae noviembre de 1939, 
lia resolución del concurso tendrá lugar 
en el local, fecha y hora quo se señala
rán, con diez días de antejjfción, cuan
do menos, al de su ‘ comienzo, upa vez 
transcurrido un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación 
de lá convocatoria de este concurso en 
el BO LETIN  O FIC IA L D EL E S
TADO.

9.a Excepto para la plaza a proveer 
con, mujeres y que hace referencia a 
•servicios de limpieza, cuyas -aspirante? 
bastará con que qcrediten saber ^eer y

escribir, todos los concursantes habrán 
de sufrir como requisito previo para 
ser calificados, examen de aptitud re
lativo a las funciones o trabajos que 
han de deserñpeñar, mediante el qu* 
acrediten los conocimientos indispensa
bles para su ejercicio, con carácter eli- 
minatorio. Este examen de aptitud 
constará de dos partes: La primera, 
común a todos los aspirantes, y la  ̂se
gunda, especial para cada plantilla o 
grupo, relativa'a su función o trabajo 
específico, según se detalla seguida 
mente:
Ejercicio común á todos'Mos concursante»

a) Lectura y escritur; al dictado, 
durante el tiempo que señale el Tribu
nal, sin exceder para cada caso de diez 
minutos.

b) Demostrar conocer las cuatro re
glas aritméticas, mediante el desarro
llo de una operación de suma, resta 
multiplicación o división, que será se
ñalada por el Tribunal calificador,.

Ejercicio especial pada cada plantilla o griípo
Los calificados, con suficiente puntua

ción en el anterior ejercicio común y 
previo, habrán de sufrir, sejgún cada 
caso, lo» exánjenes siguientes:.

Piara Cabo de la Policía Urbana
Oral.—Con sujeción al .programa pu

blicado para el concurso de Guardias de 
la Policía Urbana que fué convocado 
por anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial» de la .provincia, número 6, co- 
respondiente al día 7 de enere de 1944. 
adicionado con el conocimiento, en lí
neas generales, del Código de la Circula
ción, de la Ordenanza municipal sobre 
circulación, aprobada en -sesión de 15 
de noviembre de 1941, de las Tarifas 
del Servicio Público de Automóviles de 
alquiler vigentes'y del Código Penal en 
los puntos siguientes:

(Faltas: De imprenta y contra el Or
den público.

Contra lós intereses generales y ré
gimen de las poblaciones. 7 ,

Contra Us personas.
Contra la propiedad;
Consistirá el ejercicio en contestar 

sobre el contenido de tres artículos de 
las Ordenanzas municipales, sacados a 
la suerte, y a uno de los temas sobre 
faltas, de los enumerados, también de
signado a la suerte, así como a 'la COn- 
testación de alguna pregunta suelta re
lacionada con el Código u Ordenanza 
de Circulación y Tarifas de referencia.

PráCtl'CO.— Redacción de una denun
cia, parte de novedad pn el servicio u 
otro trabajo similar, a elección del Tri
bunal.

Para Guardias terceros de Policía Urbana
Oral y práotioo.—Con sujeción ail 

programa y materias anteriormente ci
tadas -para la plaza de Cabo, excepto 
Ha pa<ífe relativa al Código Penal, si
guiendo el mismo sistema para la 
práctica 'de los ejercicios.

' Para Cabos de Serenos
Oral.—Con sujeción al programa pu

blicado .para el concurso de Vigilañtes 
nocturno* «que fué convocado en anun
cio publicado en el «Boletín Oficial» de 
la. Provincia, número ó,»correspondien
te al día siete de eneró de 1944» y ade

más con el conocimiento del Código 
Penal en los puntos siguientes:

Delitos: De los delitos y faltas.
Personas responsables de lo-s delito? 

y faltas.
Delitos contra la propiedad.

* Delitos Contra 1-a vida y, la integri
dad persónql.

Delitos contra el orden público.
Práctico.—Redacción dp una den un* 

cia, parte de novedad en el servicio-u 
otro trabajo similar, a elección del Tri* 
ibunal.

Para Serenos
Oral y práctico.—Con sujeción al 

pro-grama publicado para el concurso 
de Vigilantes nocturnos anunciado en él 
«Boletín Oficial» de la provincia, núm?* 
ro 6, correspondiente al día 7 de enero 
de 1944. ,

El ejercicio oral para los aspirantes 
a Guardias terceros, Cabo de Sereno? 
y Serenos, se desarrollará en forma si
milar a  la señalada para proveer la 
plaza de Cabo de la Policía Urbana.

Para Carretillero y Barrenderos de la 
Brigada de Limpieza

Oral.—Con sujeción a-1 programa pu
blicado para el concurso convocado en 
,el «Boletín Oficial» de la Provincia, 
número .6, correspondiente al día 7 da 
enero de 1944.

Práctico. — Demostrar conocimiento 
de los útiles empleados en el servicio 
d*> limpieza de la vía pública.

Para Auxiliar del Cementerio
Oral —D t mostrar conocer la Ordo» 

■lianza de Servicios por que se regula 
el funcionamiento del Cementerio y l«a 
forma de hacer anotaciones en Sos li
bros del mismo. /

Práctico.—Apertura de una sepultura 
temporal.

Para Oficial segundo de Albañil del
• Cementerio

Oral.—Demostrar conocimientos ge
nerales dé la construcción.

Práctico.—Replantóos y alineaciones.
. Construcción de tabique, bovedilla, bó

veda, píe.—Guarnecido del elemento 
construido. 

Para Peones del Cementerio
Oral. — Demostrar conocimiento do 

tas herramientas "-usadas ,para apertura 
1 de zanjas y de su manejo.

Práctico.—Apertura dé zanja, facili
tándosele las dimensiones.

Para Oficial segundo especializado e« 
trabajos de Cantero

Oral.—Demostrar conocer la Inter pre
cación de escalas de dibujo y molduras.

Práctico.—Distinguir y clasificar pie
dras de diferente clase y labra de pa>- 
ramentos (y molduras.

Para Jardinero Mayor
Oral.—Demostrar conocimientos ele- 

meñtaJo? de Geometría y enlace do 
curvas, asi  como de botánica en reí»» 
ción con Ha jardinería.

Práctico. — Consistente en proyectar 
un jardín sobre plano acotado y coa• 
Seccionar una listilla de jornales.

Para Peón de Parques y Jardines
Oral y práctico.—Con sujeción al 

programa- publicado 'para él concurso
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convocado en el «B oletín Oficial» de la 
¿Provincia, número 6, correspondiente 
ail 'd ía #  de enero de 1944.

Para Guarda dei Parque de San Roque

Oral.-—Conocimiento de la misión y 
responsabilidad de su cargo y el ce- 
jpítulo 49 de las Ordenanzas municipa- 
¿es (de Jos- Paseos y Arbolados).

Práctico.— Redactar una denuncia §0- 
J^re un caso supuesto.

Para Ayudante de Fontanero
Oral.— Descripción de las herramien

tas propias del oficio y exposición de 
• .sus distintas aiphcacior^s.—Enunciación 

,de las diversas averías que pueden 
producirse en !a9 conducciones de agua 

xy  forma de repararlas.
Práctico.—Consistente er efectuar al

guna opera-ción propia del oficio, como 
,una soldadura u otra .similar.

Para Aprendiz de Fontanero
Ofal.— Demostrar conocimiento de los 

¿útiles de trabajo.
Práctico.— Distinguir los metales a 

/presencia de varias muestras.
10. 'Las plazas xque resultaren vacan

tes por el primer turno de los estable
cidos en. la Base 2.® de esta convoca
toria, se acumularán al segundo; las 
del sogundo al tercero y así sucesiva
mente. si a ello hubiere ilugar.

De suerte que la reserva proporcional 
de plazas establecida no «excluye 4a po
sibilidad de concursarlas en su totali
dad si-n sujeción a turno, pero con las 
limitaciones y  . preferencias impuestas 
por su establecimiento, según los casos.

Para los -empates que puedan produ
cirse en los cinco- primeros turnos de
los «seis establecidos -en el apartado
q.°, letra b) de la Orden dél Ministerio
de la Gobernación^de 30 de ^ctubr^de  

' 1939, se estará a jq dispuesto en la
letra d) del mismo apartado.

11. En el turno de concurso libre 
y  con carácter subsiguiente, para los 
restantes, o «sea salvando la preferen
cia de los establecidos en la precitada 
Base 2.a y  en el último párrafo del' 
apartado anterior, se estimarán como 
méritos decisorio? en igualda'd *de con
diciones, . los «servicios más importantes 
(prestados a Ja Causa Nacional y los 
que en «los respectivos oficios sean
acreditados documentalmente en con.

s cepto «de profesionales.
12. ;E n  todo lo no previsto en esta 

convocatoria, se» resolverá, según cada 
casot/ «por el Tribunal calificador.

13. L a s locan tes a proveer quedan 
divididas, en cuanto a Iá formación de 
turnos y reserva para concursos res-, 
tringidos, en la forma -siguiente:

"Veinte por ciento para Caballeros mu- 
+* ti lados

Dos de Guardias terceros de la Po
licía Urbana, una de Sereno, una de 
Guarda 'del .Parque de San Roque y una 
de jardinero mayor. ~

Veinte por ciento para Oficiales provi
sionales

E n  consideración al prestigio que re
viste esta condición, no se les «asigna 
plazp alguna, acumulándose las que les 
corresponden aí turno de E x  combatien.; 
tes. *

Veinte por ciento para los restantes ex 
combatientes, y acumuladas

Una de Cabo de la Guardia de Poli
cía Urbana, una de Cabo de Serenos, 
uná de Sereno, una de Oficial segundo 
de Albañil del Cementerio, dos de Peón 
de la‘ Brigada del Cementerio, una de 
Peón de Parques y Jardines, una, de 
Carretillero de la Brigada de ‘Linlípie- 
za> una de Barrendero de la misma 
Brigada.

Veinte' por ciento para concurso libré
%
" Una de Barrendero de la Brigada de 

Limpieza, una de Auxiliar del Cemen
terio. una de Oficial segundo Albañil 
especializado , en trabajos de Cantería, 
una de Ayudante de Fontanero.

Diez por ciento para ex Cautivos

Una de Barrendero de la Brigada de 
Limpieza, una de Peón de \á Brigada 
del Cementerio. •

Diez por" ciento para huérfanos de Gue.r 
rra y familiares de víctimas

Una de Aprendiz de Fontanero y una 
de Encargada del evacuatorio de la 
plaza Ortiz de Zárate. ’

Guadatajara, * de julio de 1946.— El 
Secretario, Sflftiti-ago P eñ a.— V .° B.°, 
el Alcalde-Presidente (ilegible).

1.186— O.

AYUNTAMIENTO DE NAVAS  ORO

 Anuncio

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
sé anuncia al público ia subasta de las 
obras dé pavimentación de 'las. calles de 
los Bodones, Ancha, Cristo, Pozo Malo, 
Raya, Sam boal,/Nueva y Real, bajo el 
dpo de doscientas setenta y un mitl qui
nientas veintinueve pesetas con diecisiete 
céntimos (271.529.17), .con arreglo al plie
go de cpndiciones facultativas y econó
micas, presupuesto y planos que se ha
llan de manifiesto en Secretaría.

La subasta se verificará el día 31 de 
lulio* próximo, y hora de las doce de la 
mañana, bajo la presidencia deü señor 

'  Alcalde o de quién legalmente ie susti-, 
tuya, asistido de un miembro de la Co
misión Gestora municipal y de un No
tario que dará fe del acto, observándose 
para ello las siguientes regías :

1.® Los pliegos de proposición, exten
didos en papel sellado de 4,50 «pesetas 
o reintegrados con igual importe, se r e -> 
dactarán con arreglo al siguiente modelo;

Don .  ........ vecino d e '...............   ha
bitante én .............. . calle de  ...........
número ........... , bien enterado de las con
diciones facultativas y económicas, pre
supuesto y planos que han de regir en 
las obras de pavimentación de las calles 
de (los Bodones, Ancha, Cristo, Pozo 
Malo, Raya, Samboal, Nueva y Real, 
se compromete á ejecutar dichas obras 
con estricta sujeción a los expresados do
cumentos, por la cantidad de ......... .
(Aquí la cantidad en letra y cifra).

Además^ se compromete a abonar a los 
operarios empleados en la obra los jor,
nailes siguientes / ......... . (Expr.esará las
remuneraciones mínimas que percibirán 
por jornada ilegal de trabajo y horas ex
traordinarias los obreros de cada oficio 
y categoría que hayan de ser empleados.)
* (Fecha y fifma del proponente.). I

2.a Las proposiciones serán suscritas 
por I09 licitadores o personas que legal
mente los represen ten t por medio de po
deres decüarados bastantes por uno de *

¡ los Letrados con ejercicio en Segovia,
! debiendo presentarse en la Secretaría de 

este Ayuntamiento durante el plazo que 
media desde el día en que se publique'1 
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  hasta el anterior al d# 
la subasta, desde las diez a lasN doce de 
su mañana.

3.a A todo pliego de proposición se 
acompañará por separado el resguardo 
acreditativo de „haber constituido en la 
Caja municipal, o en otra forma que 
ofrezca garantía, .la fianza provisional por 
importe de trece mil quinientas setenta 
v seis pesetas cuarenta y cinco céntimos
<•3-576.45)

4.a Las proposiciones deberán entre
garse bajo sobre cerrado- a satisfacción 
del presentador y deil receptor y en el 
anverso escribirá el licitador: «Propo
sición para optar a la subasta de las 
obras de pavimentación de Jas calle? de 
los Bodones, Ancha, Cristo, Pozo Maío, 
Raya, Samboal, Nueva y Real» ; en el 
reverso, v cruzando las líneas de cierre, 
se hará constar por el presentador y el 
funcionario que reciba el pliego, bajo la 
firma de ambos, que se entregará in

tacto, extendiéndose de la recepción eí
oportuno recibo.

5.a Una vez presentado un pliego no 
podrá retirarse, pe>rq podrá presentar 
otro u otros el mismó. lidiador dentro 
\e\ plazo citado, sin qcompañar nu^vó 
r e s g u a r d o  de depósito provisional.

6.a / Si entre los admitidas hubiera' 
dos o más proposiciones igualesj más 
ventajosas que Jas restantes, en el m is
mo acto se verificará Ja licitación a la 
llana durante quince minutos, e«ntre sus 
autores, y si transcurridos, subsistiese 
la igualdad, se decidirá la adjudicación 
del remate por medie, de sorteo.

7.a El adjudicatario deberá consti
tuir la fianza definitiva, equivaliente aU 
diez por oknto -del importe de la adju
dicación, etEel plazo de diez días «si
guientes a la adjudicación definitiva y ,: 
de, no hacerlo, se entenderá que renun
cia . a la subasta con tochas sus conse
cuencias.

8.a E l adjudicatario deberá comen
zar las obras «dentro de. los treinta diías 
siguientes a la formalización del con
trato y las continuará normalmente 
hasta su total terminación en el plazo 
dej doce meses, contar de' la fecha 
den replanteo, verificándose Jos pagos 
en Ja forma prevista en el artículo • 20. 
del pliego de con-di.ciones facultativas y 
novena del de económicas.'

9.a Los gastos de' anuncios, escritu
ras y demás que ocasione el expedien
te, correrán a cargo del adjudicatario.

10.x Se ;*cumplirán por e\ rematante 
todas lasSStfisposiciones dictadas sobre ' 
la protección de la industria nacional, 
accidentes de trabajo, seguro obligato
rio, retiro obrero, fiscales del Estado, 
así como todas las disposiciones socia
les en general vigentes.

Navas de Oro a 28 de junio «de .1946.
El Alcalde (ilegible). )

1.170-O . *.
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ABOGACIA D EL ESTADO DE L EON

Edicto

Don Manuel Román lEgea, Abogado 
del Estado, Delegado dei Tribunal de 
Cuentas en el expediente de reintegro 
contra don Lu is Prieto, Pérez, que 
desempeñó el cargo de Habilitado del 
Magisterio en el partido judicial de 
Ponferrada (León). '
Por el presente cito al presunto res

ponsable mencionado ,para que, en el 
término de quince días desde la publi
cación de este edicto, se persone ante 
el Delegado Instructor de este expedien
te en la Abogacía del Estado de León, 
por sí o por medio de representóte le
gal autorizado, para concurrir a la prác
tica de j a  liquidación del alcance y le 
emplazo para que diez días después de ía 
fecha en que esa liquidación se \practi- 
que, recoja el pliego cargos que pue
da resultarle, co-i la advertencia que, 
de no efectuarlo, se estimará como de
finitiva ]a liquidación que se practique 
y  se le declarará en rebeldía, a los efec
tos del artículo 165 ^el Reglamento del 
Tribunal de Cuentas de 16 de julio, de
1935* '  >

León, 5 de julio de# —M. Román.
1.023—O.

COLEGIO  O FIC IAL DE  
A R Q U ITEC TO S  

Madrid

Bases del concurso p ara  la provisión de 
una plaza de Contable de la Hermandad 

Nacional de Arquitectos

Para que pueda proveerse el cargo 
«de Contable de la Hermandad Nacional 
(de Arquitectos, segú:i establece e! a«r- 

' ‘tículo a.° de su Reglamento de 7 
♦marzo <je 1946 (B O L ET IN  O F IC IA L  

J D E L  EST A D O  'V* 20 de abril de 1946), 
(el Consejo de Administración - de la 
♦Hermandad, acuerda sea anunciada a 
«concurso, cop arregló a las siguientes 
jbases:

i .a Podrán tomar parte <en este con
curso todos los españoles que posean 
conocimientos y práctica de cuestiones 
•referentes a formación de contabilida
des, precisas para ia buena adm inistra
ción de la Hermandad y con arreglo a 
las condiciones fijada^ en los artícu
los. 47, 52, 55 y 62 deil citado Regla
mento. V

< 2.a L o s aspirantes deberán aeompa- 
fñrar a su instancia testimonio de fus 
méritos, en relación con e-1 desempeño 
de sus actividades.

3.a L o s concursantes dirigirán sus 
•instancias, debidamente reintegradas, 
al Presidente do 1; Hermandad Nacio
nal' de Arquitectos, presentándolas .en 
Ja  Secretaría del Colegio Oficial de Ar
quitectos de Madrid, Cuesta de Santo 
-Domingo, núm. 3. antes’ do las 112 ho
ras del día 30 de julio de 1946, acom
pañando a la misma, además de los do
cumentos señalados, los siguientes:

a) Certificado de nacimiento.
b) Certificación acreditativa de -ser 

'afecto al Glprioso Movimiento Nacional.
4.a Podrán desempeñar el cargo, tan

to varones, r<*mo.hembras, pero se pt^- 
ferirá, en igualdad de condiciones, a J o  s 
primeros.

5.a Terminado el plazo de admisión de 
instancias,* el Consejo de Administra
ción resolverá con arreglo a . los méri

tos, y en caso de creerlo conveniente, 
requerirá a Jos con cursan tos para que 
e fectúen los ejercicios que juzgue opor
tuno a fin de adquirir base de jufcio y 

,1 eso)ver, siendo inapelable su fallo.
6.a E l ^Contable, como formando 

parte de la <ji,rección técnico-adminis
trativa, quedará adscrito a las órdenes 
del Consejo y directamente vinculado 
a su Gerencia, don dependencia inme
diata del Dircetor técnico administra
tivo, € stableciéndoso su residencia en 
Madrid.

7.a El cargo, no .por ser provisto 
mediante concurso, será inamovible, si
no que,-como cargo de confianza, podrá 
ser separado de él quien lo desempeñe, 
si as>i lo estim ara conveniente el Con
sejo.

8.a Las horas dé oficina serán de 
media jornada y el sueldo de 850 pe
setas mensuales, con impuestos y car
gas por cuenta del empleado.

9.a La resolución del concurso será 
hecha pública en la tabla de anuncios 
del Colegio Oficial de Arquitectos de 
Madrid, y por escrito, a cada uno dé 
los concursantes dentro de los cuaren
ta días a  partir de la fecha de termi- 
ntación- del plazo, para la presentación 
de instancias.

10.a Comunicado a los concursan
tes • el nombramiento kde Contable ob
jeto del concurso, deberá éste tomar 
posesión del mismo, en el plazo de 7 
días como máximo,, a  contar de la fe
cha do dicho nombramiento.

Madrid, 22 de junio de 1946.— pr . d  
Comité de Gerencia. E l Secretario, 
Anselmo Arenillas.

3.43°—S i.________ •

CO LEGIO  O FIC IAL DE  
A R Q U IT EC T O S  

Madrid
Bases para ha provisión, por concurso, 
del cargo de Director Técnicomadministra- 

tivo de la Hermandad Nacional 
de Arquitectos

Para que pueda proveerse el cargo de 
Director Técnico-administrativo de la 
Hermandad Nacional de Arquitectos, 
según establece J  articulo 41 de su Re
glamento de 7 de marzo' de 11946 (BO 
LE T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  de 
20 de abril de 1946), el jCon*sejo de Ad
ministración de la Hermandad, ^cuer
da sea anunciado e concurso, con arre
glo a las siguientes bases:

1 .a Podrán tomar parte en este con
curso, todos los españoles varones, que 
posean 0 no-títulos profesionales, rela

cionados con el conocimiento y prácti
ca drl Seguro y cuestiones referentes a 
las funciones establecidas en el artículo 
47 del citado Reglamento y  con J a s  con
diciones fijadas en los artículos 52, 55 
y 62 dal mismo.

2.a Los aspi rantes deberán acpm pa- 
ñar ,a las instancias testimonio de los 
títulos y  certificacionés de cuantos mé
ritos crean convenientes.

3.a Los concursantes dirigirán "sus 
instancias, debidamente reintegradas, 
al P¡i*e«sidente de la Hermandad Nacio
nal de Arquitectos/presentándolas en la 
Secretaría del Colegio Oficial de Arqui
tectos, cuesta de Santo Domingo, 3, 
antes de las doce horas del día 30 de 
julio de 1946, acompañando a las m is
mas, además de lo* documentos señala
dos, los siguientes:

a) -Memoria y  crítica sobre la  org-a* 
nización, funcionamiento y desarrollo 
de la Hermandad.

b) Certificación acreditativa de ser 
adicto al Glorioso Movimiento Nacio
n al. <=■

c) Certificación de nacimiento.
4.a Term inado-el plazo de admisión 

d e instancias, el Consejo de Adminis
tración resolverá con arreglo a los mé1- 
ritos en relación con las funciones pro
pias-encom endadas a la Dirección téc
nico-administrativa y siendo inapelable 
»eí fallo.

5.a E l Director técnico-administrati
vo, quedará adscrito y a las órdenes del 
Consejo, y directamente vinculado a su. 
Gerencia. Estableciendo su residencia en 
Madrid.

6.a E l cargo, no por ser provisto por 
•concurso, será inamovible, si rio que, 
como cargo de confianza podrá ser se
parado de él quien lo desempeñe, sb así 
»lo estim ara conveniente el Consejo.;

7.a L as horas de oficina serán sólo 
-de «media jornada y el -sueldo inicial re
gulador, de 1.500 pesetas mensuales," 
con impuestos y cargas por parte 
^funcionario.

8.a L a  resolución del concurso será 
íhecha pública en el tablón de anuncios 
ídel Colegio Oficial de Arquitectos de 
jMadridr  y particularmente* a cada uno 
ide dos cofi cursan tés dentro de los trein
t a  días y a  partir de la fecha de termi
nación del plazo para la presentación 
de instancias, y

9.a Comunicado a los concursantes el 
nombramiento de Director técnico, obje
to del concurso, deberá tomar posesión 
del mismo en el plazo' máximo de siete 
fflías, a contar de Ha* fecha de dicho 
'nombramiento.

Madrid, 22 de junio de 1946.—Por el 
Com ité dé Gerencia. E l Secretario, An
selmo Arenillas. . .

3-431—0 »

COLEGIO  O FIC IAL DE 
A R Q U IT EC T O S

Madrid
Bases del concurso para la provisión de 
una plaza de Taquimecanógrafa de la

Hermandad Nacional de Arquitectos
Para que pueda proveerse la plazá 

de .taqu ¡mecanógrafo de la Hermandad 
Nacional de Arquitectos, según estable
ce el artículo 4 de su Rglamento de 7 
de marzo de 1946 (B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  de 20 de abril de 1946), 
fA Consejo.de Administración dé la Her
mandad acuerda -sea anun^ada a  con
curso' con arreglo a ’las .sim ientes ba-* 
s e s :

1 .a Podrán tomar parte e n 'é se  con
curso todos los 'españoles que posean 
conocimiento y práctica de taquinieca- 
nografía. *

2.a Los aspirantes deberán acompa
ñar a su instancia testimonio de sus 
méritos en relación con desempeño 
de sus actividades.

3.a Los concursantes dirigirán sus 
in st a nci as, d ob id ámente • rein tegr ad a s , 
al Presidente de la Hermandad ^Nacio
nal de Arquitectos, presentándolas en 
la Secretaría del Colegio Oficial d? Ar
quitectos de Madrid, cuesta de Santo 
Domingo, 3, antes de das doce horas • 
del día 30 de julio de 1946, acoüipañan- 
do a la  misma, además de los dotumeñ- r 
tos señalados, los siguientes:
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a) Certificado de nacimiento.
b) Certificado acreditativo de sei 

efecto al Glorioso Movimiento Nacional.
4.a Podrán desempeñar el cargo, tan

to varanes*, como hembras, ipero se pre
f e r i r á  en iguaídad de condiciones, los 
primeros.

5.a Terminado el plazo de admisión 
de instancias, el Consejo de Adminis
tración resolverá con arreglo a líos mé
ritos, o en caso de creerlo conveniente 
requerirá a los concursantes para que 
efectúen los ejercicios que juzgue opor
tunos y que lo sirvan para hacer juicio 
de los m éritos; en todo caso, el fallo 
érá inapelable.

6.á Él taq'uim<canógrafo, como for
mando parte de la 'dirección técnico* 
mdministirativa, quedará adscrito a las 
Órdenes del Consejo y directamente vin
culado a su Gerencia, con dependencia 
inmediata del Director Técnico-adminis
trativo, estableciéndose su residencia 
en Madrid.

7.a El cargo, no por sea- provisto me
diante concurso, será inamovible sino 
(que, como cargo de confianza, podrá 
♦ser separado de él quien lo desempeñe, 
{si así lo estim ara conveniente el Con- 
fsejo.

8.a «Las horas de oficina serán de 
jornada completa y el suoldo regulador 
de 500 pesetas mensuales, con impuestos 
(y cargas por cuenta del funcionario.

9.a iLa resolución del concurso será 
hecha pública en la tabla de anuncios 
del Colegio Oficiad de Arquitectos de 
¡Madrid y por escrito a cada uno d-e los 
concursantes dentro de los cuarenta 
d  as a partir de la fecha de terminación 
del plazo para la presentación de ins
tancias.

10.a Comunicado_ a los concursantes 
el nombramiento de taquimecanógrafo, 
(objeto del concurso, deberá éste tomar 

‘posesión del mismo en el. plazo de siete
días como* máximo, a contar de la fe
cha de dicho nombramiento.

Madrid, 22 de junio de 1946.—Por el 
/Comité de Gerencia. El Secretario, An- 
tselmo Arenillas.

3.432—0 .

CÓLEGIO OFICIAL DE 
ARQUITECTOS 

Madrid
Bases del'concurso para la provisión de 
Una plaza de Secretario-Cajero de la Her

mandad Nacional de Arquitectos
Para que pueda proverse el cargo de 

Secretario-Cajero de la Hermandad Na
cional de Arquitectos, según establece, 
el artículo 4 de su Reglamento, de 7 de 
marzo de 1946 (B O L E T IN  OFIClA»L 
D E L  .ESTADO  de 20 de abril do 1946), 
el Consejo de Administración de la Her
mandad, .acuerda sea anunciada a con
curso con arreglo a las siguientes 
jbases:

1 .a Podrán tomar parte en este con
curso todos los españoles que posean 
conocimientos y práctica en cuestiones 
referentes a las funciones encomenda
das al cargo y necesarias para la bue- 
jna administración de la Hermandad.

2.a Los aspirantes deberán acompa- 
fiar a su instancia testimonio de sus mé
ritos eq relación con el desempeño de 
sus actividades.

3 .a »Los concursantes dirigirán sus 
Instancias, debidamente reintegradas, al

Presidente *de áa Hermandad Nacional 
de Arquitectos, presentándolas en la Se
cretaría del Colegio Oficial de Arqui
tectos de Madrid (cuesta de Santo Do 
mingo, 3), antes d^ las doce horas del 
día 30 de julio de 1946, acompañando a 
las mismas, además de los documentos 
señalados, los sigu ientes:

a) Certificación de nacimiento.
b) Certificación acreditativa de ser 

afecto al Glorioso Movimiento Nacional.
4.a Podrán desempeñar el cargo, 

tanto varones, como hembras, pero en 
igualdad de condiciones se preferirá a 
los primeros.

5.a Terminado e* plazo de admisión 
de instancias, el Consejo de Administra
ción resolverá con arrtglo a los méri
tos, siendo inapelable el fallo.

6.a El Secretario-Cajero, como for
mando iparte de la dirección téonico-ad- 
mi.nistrativa, quedará adscrito a las ór
denes del Consejo y directamente vin
culado a su Gerencia, con de|>endencia 
inmediata del Director Técnmo-admi- 
nistrativo, estableciéndose su residencia 
en Madrid. *

7.a El cargo, .no por ser provisto rne* 
diante concurso, será inamovible, sino 
que, carpo cargo de confianza, podrá ser 
reparado de él quien lo desempeñe, si 
así lo estim ara conveniente el Con
sejo. v

8.a Las horas de oficina serán de jor 
nada completa y 1̂ sueldo regulador de 
850 %)esetas mensuales, con impuestos 
a cargo y cuenta del empleado.

9.a iLa resolución, del concurso será 
hecha pública en la tabla de anuncios 
del Colegio Oficial de Arquitectos de 
Madrid y por escrito a cada uno de los 
concursantes dentrp de los treinta días 
a partir de la fecha de terminación del 
plazo para la presentación de instan
cias.

10.a * Una Vez comunicado a-1 intere
sado su nombramiento de Secretario- 
Cajero, objeto del concurso* deberá to
mar posesión del mismo en el plazo de 
siete días como máximo, a contar de l<a 
fecha de dicho nombramiento.

Madrid, 22 de junio de 1946.—Por el 
Comité de Gerencia.—E l Se/creitario, 
Anselmo Arenillas.

3-433-P- ' 

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia xle accidente de tra
bajo ocurrido el dija 7 de mayo de 194b, 
falleció. en Reus (Tarragona) el obrero 
Salvador Zárate Estrem, de quince ¿ños 
d e.eoad, natural de Reus (Tarragona), 
hijo de Salvador y de María, d^niici- 
liado en Reus (Tarragona;, calle Bages, 
número. 13, segundo, que trabajaba al 

servicio de Juan Vergés Fortuny.
^n cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de-: 
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que’ lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagasta* 6, Ma
drid.

Madrid, 3 de julio de 1946.—El Di
rector, Isaac Gaicerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL T R A B A J q

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el oía 2 de abril de 1946, 
falleció en finca «El Novillero» el obrero 

Celedonio Emilio Díiaz, de diecisiete 
años de edad, natural <je 'La Albuera 
(Badajoz), hijo de MigueLErniÜo . y de 
María, domiciliad*) en P. de Rivera, nú
mero 8, Albuera (Badajoz), que traba
jaba al servicio de don Felipe Vargas 
Montero de Espinosa.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a. percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagasia, 6, -Ma
drid.

Madrid, 3 de julio de 1946.—El Di
rector, Isaac Gakerán Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
--------------------

BANCO CENTRAL
Habiendo sufrido extravío los res

guardos de depósitos de valores núme
ros 443, 477 y 188, expedidos en 31 de 
agosto, 16 de octubre y 4 de diciem
bre de 1945, comprensivos de treinta 
obligaciones' de la Hidroeléctrica del 
Cantábrico, quince <je la misma Socie
dad v cincuenta de Saltos del Nansa, 
respectivamente, todos ellos a favor de 
don Angel Carreño Carreño, se hace 
públicor por única vez, para que quien 
se crea con derecho a reclamarlos lo 
verifique dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de inserción de 
este anuncio, advirtiéndose que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirán ios correspondien
tes duplicados, anulando los primitivos 
y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Oviedo, 18 de junio de 1946*— El Di
rector, Armando G. Ovies Duarte.

850—P-________________________ ,

’ BANCO DE ARAGON'  
Zaragoza

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 61 de nuestr0 Reglamento, 
se publica el extravío, de los siguientes 
resguardos:

Expedido por nuestra Casa Central
Número 18.854, de 30.000 pesetas nor 

mínales. Deuda AmOrtizable 3 por 00 
emisión * 1928, a favor de don Pascual 
Pérez Báguena y doña Dorotea M ain ar’ 
Royo, indistintamente.
Expedido por nuestra Sucursal de Fraga

Número 208, de 20 acciones Banco de 
España, a favor, de don José Calleja 
Ciarte.

Los que tengan , que hacer alguna re
clamación lo verificarán en el término* 
de treinta días, a partir de la-fecha, en 
la Secretaría General del Banco, Coso, 
húmero 54, pues pasado este plazo, se 
expedirán los duplicados, quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad. .

Zaragoza, 8 de julio de 1946.--ÍE1 Se
cretario general, José Luis Gregante.

3*435— P*.
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G U I P U Z C O A  R E A S E G U R O S ,  S . A .

B a la n c e  c e r r a d o  e n  3 1  d e  d ic ie m b r e  d t 1945

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

A ccionistas . . .................................................... ................
C a ja  ....................... ................................. .......... 2 .<57,68
Bancos ..................... .............................. ....... 1 .17 4 .335 ,8 1

Fondos públicos del E stad o  es
pañol . , ......................................... ............ 2.062,088,75

V alores industriales 0 com ercia
les de ernipresas españolas ........................ 1.245.295,— 

Inversión de ja R eserva legal,
. 'Leyes $9-0-42 y 6-2-43 ... . ................................... 57,395,—  

Inversión de la R eserva obligato
ria , Ley 30-12-43 ......................... ........... 83.720,-"-

C uentas corrientes. Saldo deu
dor .........................................................

M aterial y M obiliario ...............................................
M oneda extran jera, Spldo deu. 

dor .............................. .....................................................

R eservas de riesgos en curso a cargo de Com* 
pañías retroí e sio n arias :

R am o incendios ....................... .......... 40.905,47
» A c c id e n te s ..................... ............ 28.1,46,15
» T ran sportes ........ .................... . 20,569,30

T otal del Activo .. . ..........

2.520.000,—*

1.176.393,49

3.448.498,75 

8 35 .17 1,5 0

88.238,22

90.418,92

R e se rva s :

(Sin deducir la parte retrocedida)
M atem áticas Ram o V i d a .............. . ... .. .
De riesgos en cu rso ;

Incendios ...................................... .......... 314.493,06
A c c id e n te s ................................................. 130 .519 ,52
T ran sportes .. .............................. ............. 113.769,42

P ara  sin iestros en suspenso, neta 
de retrocesion es;

R am o Incendios ... .......................... 130.365,46
» Accidentes ................... .......... 76.287,27
» T r a n s p o r t e s ......................... 1.2 19 .553 ,26

R eserva E statutaria  ...................................... . . . . .
Fondo legal para fluctuación de valores ... ...
Dividendos n o 's a t is fe c h o s ............................. .. .
R eserva ob l'gatoria Leyes 19-9-42 y 6-2-43 ...

» » Ley 30-12-43 ..........  .. .
Im puestos a pagar  .............................  .................
Previsión obligatoria para em pleados ........................... 
Pérdidas y Ganancia.- (beneficio) ........................

T o tal del Pasivo  .... . . . . . . . . . . .

5.000.000,-

222.369,

5 5 8 . 7 8 2 ,

1.426.205,99 
94-032,85 

108.145,26 
29.863,67 
56.599,65  

100.613,80 
12 .126 ,48 

 85,000,— 
464.983,18 .

8 .158 ,-.. j,88 5 8 .158 .721,88

C u e n t a  d e  P é r d id a s  y  G a n a n c ia s  d e l e je r c i c io  1 9 4 5

I N G R E S O S V ida Incendios Accidentes Transportes 1 T otales

R eservas netas del ejerofóo anterior

M atem áticas Ram o Vida ....................... . .. .
D e riesgos erv curso  ... ..........................
P ara  sin iestros p e n d ie n te s ....................... ...
P rim as netas del ejercicio ... ... .................
C om isiones percibidas por retrocesiones.

T otal de Ingresos ... .. .

S A L I D A S

Sin iestros p agad o s (netos) .............................
G asto s g e n e r a le s ..................................................
Com isiones ................ ... ................... ........ . ...
P rim as abonadas a C om pañías retrocealfc- 

n arias ... ... ................

R eservas netas
M atem áticas Ram o Vida .....................
De riesgos en curso ... ........ . ... ...
P ara  sin iestros en s u s p e n s o ..............

Total de S a l id a s ........ . .. .

T otal He Ingresos ...  ..............  ..................
Total de Salid as .......... ........................................

Excedente de ...J Ingresos ... ..................
( S a l id a s ............................

103.938,-** 

169,694,20

238596,56 
62 976,07 

943.479,18 
37.480,27

86 782,18 
101 609,47 
422 495,03 

23 056,65

200.414,28 
1.2 2 3 .58 8 ,5 -3 - 

784.019,44 
29.106,50

102.938,—
525-793,02

1.388.174,07
2.319.687,85

89.623,42

272,632,20 1.282.532,08 633 923,33 ¿ .2 3 7 .12 8 ,7 5 4.426.216,36

1 3 .5 19 .38
99.851,60

222.369,—

288.763,43 
50.165,97 

353-706,55

122.716,42

273,589,59
130.365,46

1 10 .050,12 
33 659,75 

148 665,57

96,439,68

1 0 1 .573.37 
. 76 287,27

239- *331.38 
87.461,98

225.587,33

98.441,39

93.200,12
1.219*553,26

642,946,93
184.807,08
827.8 11.07

3 I7*59I»49

222.369 ,--
468.363.08 

1.426.205,99

340.739,98 1.2 19 .30 1,42 566 675,76 1.963.377,48 4,090.094,64

272.633,20
340.739,98

1.282 532.08 
1.2 19 .30 1,42

633 923,33 
560 675,76

2 .237 .128 ,75
1.963.377,48

4.426.216,36
4.090.094,64

! 68.107,78
63.230,66 67-247,57 273-75L 27 336 ,12 1,7 2

C u p o n es  intereses y dividendos ... ... .......................................... . ... 143.4 16 ,4 1
D iferencia de cam bios (Quebranto) ..........  ............................... 9.367,46

Previsión obligatoria em pleados .............. ..................................................................

Rem anente del ejercicio anterior ... .................................................................. ; N...
Beneficio ......................................................................

134*048,95 .
470.170,67

20.000,—
450.170,67

14 .8 12 ,5 1
464,983,18

. . ; 3-255— P.
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ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCION 
B AR CE LON A

Edicto
En virtud de lo acordado ,por el señor 

Juez de Prim era Instancia del Juzgad o 
núm ero quince de Barcelona, en provi
dencia fecha veintidós de] actual, dic
tada en el expediente instado por don 
Antonio Martí Paláu, se expide el pre
sente ipor medio del cual se hace saber 
la  existencia del aludido procedimiento 
prom ovido por dicho señor para obtener 
la  declaración dej fallecim iento de su hijo 
don Je sú s  M artí B arb erá , natural de 
B arcelona, hijo de Antonio y de M aría, 
nacido el día veintidós de m ayo de mil 
novecientos veinte, habiendo tenido su 
últim o dom icilio en esta ciudad, calle 
.Vallespir, ciento sesenta y seis, princi
pal prim era, siendo las últim as noticias 
tenidas de] mismo las de que hallándose 
trabajando en una fábrica alem ana, en 
B erlín , el día quince de octubre de mil 
novecientos cuarenta y dos, y luego de 
un bombardeo sufrido en la expresada 
cap ital, desapareció, suponiendo funda
dam ente que falleció a 'consecuencia de 
dicho suceso, lo pve se hace público 
a  los efectos que determ ina el artículo 
2.042 reform ado de la Ley de, gn ju iria- 
miento C iv il, en relación con el 193 del 
C ódigo C ivil, también reform ado por la 
L e y  do ocho de septiem bre de mil nove
cientos treinta y nueve.

B arcelona, treinta y uno de m ayo de 
mil novecientos cuarenta y seis.— EÁ Se
cretario, L . U rrieta. — Visto bueno, el 
Juez de Prim era instancia, Ju an  H igue
ras.

857— O. y 2 .a 12-7-946.
P U E N T E D E U M E

Edicto 
El Juez de Prim era Instancia de Puen

tedeume, 
H ace público: Que en este Juzgado, 

a  instáncia de Juan a Infante D oural, se 
tram ita expediente sobre declaración de 
fallecim iento de su esposo, Antonio y á z - 
quez Barreiro, vecino que fué de Villar- 
m ayor.

Y  para . su publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , Jibro el 
presen-te en Puentedeume a catorce ,de 
junio de mil novecientos cuarenta y^ e is .— 
E l Juez de Prim era Instancia (ilegible).— 
¡El Secretario, Juan  Raposo Lam as. 

3.091—A ’. J .  y 2 .a 12-7-946.

ALIAGA
Edicto

Don Elía9 Mateo Calvo, Juez comarcal 
sustituto en funciones de Prim era Ins- 

 tancia de A liaga.
H ago sab er: Que en este Juzgad o y 

«a instancia de don Enrique Izquierdo 
Larnat^, vecino de Jo rca s, se sigue ex
pediente sobre declaración de . falleci
m iento de su herm ano político don Fé
lix  G arcía Izquierdo, natural de Jo rcas, 
de cuyo lugar se .ausentó con rumbo a 
la  República A rgentina en 1906, no te
niendo noticia alguna sus fam iliares 
desde 1914. 

L o que se hace público por medio del 
presente a l ° s efectos del artículo 2.042 
de la 'Ley de Enjuiciam iento C iv il, para 
conocimiento del - interesado y de cuan
tas perdonas puedan sum inistrar datqs 
o estén interesadas en dicho expediente.

Dado en A liaga (T eruel), a cuatro 
de junio de mil ro ve cíen tO 'S  cuarenta y 
se is.—lEl Juez de Prim era Instancia 
ejerciente (ilegible). *— El Secretario ac
cidental (ilegib le).

3 .15 0 —A. J .  y 2.a 12-7-946.

A L L A R IZ

E l Juez de Prim era Instancia deil parti
do de Allariz.
H ace público: Que en este Juzgado se 

tram ita expediente sobre declaración de 
ausencia dé Consuelo y Jose fa  Garrido 
Q uintas, casadas con Manual Guede y 
Benito Loureiro, respectivam ente, todos 
m ayores de edad, labradores y vecinos 
que fueron- de M iam an, municipio de 
M oigas, en este partido, donde tuvieron 
su últim a residencia y domieillio, h a 
ciendo m ás de diez años que se ausen
taron para Cuba, y pasando más de dos 
sin que se haya tenido noticias de nin
guno de ellos, promovido por Constan
tino G arrido Q uintas, ma-yor de edad, 
soltero, labrador y vecino del pueblo 
apuntado, hermano de doble vínculo de 
las citadas.

Dado en Allariz a once de mayo de 
mil novecientos cuarenta y seis. — El 
Juez dé Prim era Instancia, Angel E scu
dero.— El Secretario, P. S ., Vicente E s 
cudero.

3’. 170—A. J .  y 2.a 12-7-946

A L L A R IZ
E l Ju ez  de Prim era Instancia del par

tido de Allariz,
H ace público: Que en este Juzgado 

tram ita expediente sobre declaración de 
fallecim iento de José Benito e Isabel 
González G arcía, de cincuenta y ocho y 
sesenta y seis años, respectivamente,' na
turales y vecinos que fueron de Canci- 
llos (Villar de Barrio), que se ausenta
ron para Am érica, pasa de cuarenta 
y dos años, sin haberse tenido más no
ticia de l'a Isabel, y la última tenida 
del Jo sé  Benito fué en 1925, promovido 
por Vicenta González M erino, prim a en 
cuarto grado de los m ism os.

Dado en Allariz a 22 de m ayo de 1946. 
E l Juez, Angel Escudero.— E l Secreta
rio, P. S ., V icente Escudero.

3 . 1 7 1 —A. J .  y 2 .a 12-7-946.

A L L A R I Z
E l Juez de Prim era Instancia del par

tido de Allariz,
H ace público: Que en este Juzgado 

se tram ita expediente sobre declaración 
de fallecim iento de Antonio Fernández 
Párente, de sesenta y seis años^ natu
ral y vecinL que fué de Couzada, mu
nicipio de M aceda, en este partido, 
quien en el año 1906, apróxim adam em  
te, y en estado de casado con C ristina 
C a sa s  Re-quejo, marchó para Cuba, 
siendo sus últim as noticias por el año 
de 19 1 1 ,  y desde entonces no se ha sa
bido má> de él, prom ovido por su her
m ano de doble vínculo ‘Rosendo F e r
nández Párente, m ayor de edad, y ve
cino del pueblo apuntado.

Dado en A llariz, a once* de m ayo de

mil novecientos cuarenta y se is .— El 
Juez, Angel Escud ero.—‘E l Secretario, 
P. S ., Vicente Escudero.

3 .172 —A. J .  y 2 .a 12-7-946.

POLA DE LENA
Eli .Ju ez  de Prim era Instancia de 

Pola de Len a, anuncia la tramitación 
de expediente para declarar el falleci
miento de Cañlota Torres González, 
viuda de Antonio Viesca González, que 
se ausentó de esta villa en eil año mU 
novecientos diez, embarcando para Bue
nos Aires.

Pola de Lena, 3 de mayo de 1946.— 
El Juez de Prim era Instancia (ilegible).— 
Eli Secretario, J .  M orales. v 

3.170— A. J .  y 2 .a 12-7-946.

B E L M O N T E

Don Manuel González M arrón, acciden
tal Juez de P rim era  Instancia de 
Bel rnon te.
H ago sab er: Que ere este Juzgad o  se 

sigue expediente sobre declaración de 
fallecim iento de los herm anos don C a 
sim iro y doña Ram ona Fernández, na
turales y vecinos que fueron dé C a sa  
Zorrina, Salas.

Lo que se hace público para conoci
miento de ías personas a quienes pu
diera interesar.

Belm onte, 17 de jurfiio de 1946.— El 
Juez accidental de Prim era I-nstancia, 
Manuel González.— E l Secretario , Jo a 
quín Alvarez.

3 .3 7 1—A. J .  i . a 12-7-946.

ZARAGOZA

Don Antonio ae V icente T utor y de 
Guelbenzu, M agistrado, Juez de P r i
m era Instancia núm ero 2 de Z a ra 
goza.
H ago sa b e r: Que en este  Juzgad o , a 

instancia de dbrfi Félix  B arrao  Aicusa, 
como tutor de Consuelo Ubieto G racia , 
se tram ita expediente sobre p resu r:ió n  
de muerte de doñaj Isabel Ubieto G ra 
cia, hija de Felipe y de Angela, s o fe 
ra, dedicada a sus labores, natural de 
Javierrelatre  y dom iciliada en esta  ciu
dad, habiendo desaparecido a finales del 
año 19 33 ; habiendo acordado publicar 
el presente edicto anunciando la  in
coación del expresado expedíerflte y lla
mando a las personas a quienes pudiera 
interesar o puedan sum inistrar algún 
antecedente con referencia a dicha des
aparecida para que com parezcan ante 
este Juzgad o dentro del . término de 
quince días.

Da<lo en Z aragoza a 15 de jurfiío de 
1946.—E l Juez de Prim era Instancia, 
Antonip de Vicente T u to r.— El Secre
tario, Santiago C alvo.

3.370-A/ J .  i . a 12-7-1946.


